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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. El REY D.Alfonso y laREINA Doña María
Cristina (q. fr fe,), y la S&rm>s. ffa -ú fyn fa  ® m i  
María Eutófia aatiefcoa á tesdiéz y media dejiá B o

che de ayer cotfífíréccíon á Sanlúear de

SS. A L  RE, la Sérma*. Sfa. Pri|tó4sá de Astu
rias, y las Sermas. Sras. Infantas Dom María Isabel y 
Doña María de la Paz, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O   '

REAL DECRETO. 
Queriendo dar una señalada prueba dé mi Real apre

cio á D. Juan Valera y Alcalá Gahano, mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario.cerca de S. M. Fi
delísima,

Vengo en concederle la Oran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Carlos. HL de conformidaá con lo que 
dispone mi decreto de 25 de Setiembre de 1878, en la 
vacante producida por el fallecimiento del Marqués de 
Casa-Riera y de D, Valentín Garralda.

Dado en el Pálacio de. Madrid á siete de Enero de mil 
ochocientos ochenta y dos. :

A L F O N S O .
Él Ministro 4® Estado,

Antonié .Agiaiiár t  Correa.

mssemmsmmm ‘ ; •

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DÉCR E T O  
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Guillermo Macpheison pidiendo-que se 
indulte ,á Tomás AVard de ; la pena de dos arios, 11 
meses y 11 dias de prisión correccional y 200 pesetas 
de multa que la Audiencia. de Burgos le impuso en causa 
por el delito de atentado contr¿ dn agente de la Auto
ridad;

Considerando que el reo sufrió» más de 'ocho * meses de 
prisión preventiva y lia observado nna conducta ejemplar: 

Teniendo presente lo dispuesto én la léy provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló Gl éjercidio de iá gra
cia de indultó; '

De acuerdo con él informe de la >Salá sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo da Ministros,

Vengo ep indultar á Tpmás Ward de 'la pena de dos 
años, 11 meses y 11 días de prisión correccional y 200 
pesetas, de multa que le fué  impuesta_en la causa ele que 
va hecho mérito. ,

Dado en Palacio á veinte de Fe^rero'de. mil ochocientos 
Affiénta y dos> . :

' . 'A L F O N S O . . ; ; -
Ministro.dé Gracia y  Justicia,

MINISTERIO D E_LA  GUERRA.. / .  , . ,  ,

Exposición. , .
SEÑOR: A la elevada inteligeéeia deV. AL 

conocida competencia .. .en cuestiones militares no se ha 
ocultado ciertamente, Ja pr^ereute^a|^iQiorp que debe de
dicarse 4 la instrucción mifitar y pierrtmca de los Oficia
les dél Enditó; y V. M. ío há dafio' bíén á^ofiócer en 
cuantas revistas ha p^sadoa lós éstablééimíen|pk! de en
señanza, que ; sirven d é  hase yv ¿oá eLplqhíéf donde se 
foriúá y ¿iSárrolía la iñteíigeitóíádé útíuñnteejb^a |iiven- 
tuá qiie dedío^#u-v¿da al servicio de Ja'patÜS; t  ltpfixébá\ 
la gran importancia del asunta ,̂ 1 ^ ( j^ to p ^ i^ d o  con 
qué todos los Gobiernas han A#- ¿ifeat
tracción dentro y fuera de aquellos establecimientos, en 
cuanto Jo han permitido los recursos del Tesoro, facili- 
taridó el ejercicio de la profesión, así en la/teoría como 
én la, práctica, único medio de conseguir tan’ neeesarid 
objeto: ' '

Pero el Ministro que suscribe cree que no se llegara a 
tó  eñcaz resultado en tanto qué ño haya unidad é ñíea§ 
fijasen la manera y forma de adquirir aquiéfla; y en su 
progresivo desarrollo, fin que no es posible obtener sin la 
creación de un Centro común directivo de doiide radiquen 
medidas orgánicas similares, en donde se observe un cri
terio único hasta para los más insignificantes detalles,, en 
donde las cuestiones se traten con la prudente géneralte 
ciad ¿ importancia que requieran, sin olvidar la propia y 
exclusiva que puedan afectar; en una palabra, que plan
teado úii programa de estudios fiará el ingreso en' la car- 
rera militar, éstos puedan enlazarse y desarrollarse gra- 
dualüiente en los centros de enseñanza ha jo un mismo 
régimen y dirección.

Tal es, Señor, el objeto del Ministro que suscribe al 
proponer á V. M» la creación de una Diréccion general de 
Instrucción militar, que considera de ventajosa necesi
dad, como así también lo han reconocido los Cuerpos Co
legisladores al conceder el crédito necesario para su plan
teamiento.

No es posible desconocer la importancia de la nueva 
Dirección con sólo considerar la extensa esfera de acción 
á que debe atender; pues además de las Academias de 
Estado Mayor, Artillería, Ingeniaros, Infantería, Caballe
ría y Administración militar, existen las Conferencias de 
Oficiales de los distritos, las Escuelas de tiro y las Aca
demias regimentales* cíiyos estudios, han de normalizarse, 
y vigorizarse para que sin enojosas repeticiones se ad
quieran progresivamente los conocimientos necesarios.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo, de Ministros, tiene el;honor de1 
someter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto dq 
decreto. . . .

Madrid 20 de Febrero de .1882.
/  é- ' S E Ñ O R : . ■

A L ' M / é ^ M ,  ■/.
<síe •Casna-pof̂ .

REAL DECRETO.
En vista de lo propuesto por el Ministro de ía Guerra, 

de acuerdo con el Consejo;-deAiinistros.
.Vengo, en; .decreta^ 'lo. siguiente:.. /  ̂ , , , ,  -

Articulo d.° Se, créa una Diréccion general .de Ins
trucción militar bajo ía dependencia inmediata del Minis
tró cíela Guerra. , ' í , . ’ r

Art. 2.° Se compondrá de un Trienio Genera ,̂ Dlrec./ 
tor general; un Brigadier, Secretario, ,y por jiíipra dél per
sonal de Jefes, Oficiales y Escribientes que hoy existen en 
Jas Direccipnes generales de las armas afectos áíos Nego
ciados de Academias, Jnterin se nombra el personal; efec
tivo é i^dependiénte que corresponda. ;

Art. 3.a El sueldo de log Jefes, Oficiales y Escribientes 
sé sátiéfafrá porilas Direceiones generólos á que per ten e- 
oen, y á las cuáles seguirán pertenebiéúdo para esto soto 
objeto miéntras ñerse haga 14 modificación ieá lós próximos 
presupuestos: f s- i h. v é N ,
> - Art. 4.® Desdo esta fecha dependerán* foiás5 las Aeaáe^ 

miásde las diferentes armas é institutos < costead as por eí 
Estado, del Director general de InstrUocion miíitar; cesando' 

bou sus Directores generales respectivos. 
::A p t M^JairécctoB ígeaeraLde Instrucción militar, 

ífun^nair^^p^ie'tíáoilia tó^pñ^ílidaid'deMa 
existencia de s$ó* fm
d f e l e f e e á * l a tíéwíhkt &9hn‘ r n / n o w ¡  ;• J M
- p
teB C^nferenéiaidé que
se refléje á la msfeucdon, régimeú da y  pro*
feáorado, quedáiído no obstantebajulá im ited i^  
cion: de los Capitanes gederateé dA disteitory p ^  eñten- 
diéndose directamente con el Diréctor general de Instrue-* 
eion militar. ' "

Art.- 7.9 Las Escuelas regmentales de< Oficiales y tropa 
seguirM comor hc^ta áquí'bajo la dependencia de los Di
rectores generales de las armas; pero en cuanto á.los pro
gramad de enseñanza debei*áñ Sujetarse á los que designe 
iá;ífiBéeoion^enérai de rnstruccion y se apruel^n de Real 
orden; como;base^ue haa de.ser para los estudios en las 
Confereneiás'y Academias Tespectivas. -  

Art. 8.® Los Directores de las armás remitirán al Dx4 
rector general de Instrucción bajo inventario los expe
dientes en curso, así como las documentaciones de las 
Academias-respectivas , sin perjuicio de facilitar los ante
cedentes archivados y que sean necesarios al servicio.

Art. 9.° Se dictarán reglas especiales para establecer 
las relaciones que han de existir entre los Directores ge
nerales de lps armas y el de instrucción, tanto respecto 
al nombramiento, del ¡personal de Academias como á la 
parte científica, á fin de¡ que en ellas se introdúzcanlas 
mejoras inherentes á los adelantos en la ciencia, en la 
teorláy la ptócfícaí •> ;> .

Art. 10.  ̂ Pór él Ministerio d© la Guerra se dictarán las 
disposiciones especiales para llevar á etecto cuanto' se dis  ̂
pone en el presente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos * > . ;

V f V ' 1 * .ALFONSO. ;
El Ministro de la Guerra,

: Arseiüio Campo».

 ̂ REALES DECRETOS.
Vengo en nombrqr Director géperal de Instrucción mi

litar al, Teniente General D. Eulogio Despujol y-Dusisay, 
Conde dé Cáspe.

Dado en Palacio á Veipte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos. ( , .

ALFONSO.. * ‘ •
El Ministro de la-Guerra,

M a rin e *  «Se

Vengo en nombrar Secretario de la: Dirección general 
- de Instrucción militar aí Brigadier B. Maríiniano Morena 
y Lüceña.

: Dado en Palacio Avdinte de Febrero de mil ochocientos
ochenta y dos.-*

■ ; ' ALFONSO.
El Ministro dé; la queipa.
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SEÑOR: Aprobada por V. M. la creación de una Di
rección general de Instrucción militar, juzga el Ministro 
que suscribe que la primera reforma que debe llevarse á 
cabo en esta importante materia es la de los estableci
mientos de enseñanza militar.

La urgencia de esta medida es evidente, no sólo por la 
necesidad de la simplificación de los estudios, sino tam
bién por la conveniencia de crear y fomentar el espíritu 
de compañerismo en el Ejército, que fácilmente se obtiene 
en Oficiales procedentes de un centro común, que han he
cho la misma vida, que tienen los mismos recuerdos de la 
primera edad, que no se borran y se conservan después de 
muchos años y a pesar de las vicisitudes de la carrera.

Y en efecto, parece natural que siendo la base de la 
instrucción de todos los Oficiales el conocimiento de la 
Ordenanza general del Ejército, las tácticas de Infantería 
y Caballería, el Código .penal militar, el manejo de las ar
mas y las nociones elementales de las ciencias matemáti
cas, así como el dibujo militar, y aun el estudio de un

• idioma tan generalizado como el francés, se aprendan es- 
la s  materias en un centro común, con gran beneficio para " 
las Academias de aplicación, que podrán aprovechar el 
trab a jo  empleado en aquellos estudios en útiles practicas 
de los respectivos institutos huj un tanto incompletas por 
fa lta  m atenal de tiempo qve ded-car á ellas.

Es indudable'la ventaja que esto 'producirá' con .sólo 
•considerar que en la actualidad dedicados los alumnos'de 
las Academias especiales á la parte científica, no pueden 
consagrar á los estudios esencialmente militares el interés 
y  atención que merecen, dando por resultado que algunos 
jóvenes que terminan en estas condiciones su carrera, sa
len de las Academias sin otro espíritu que el facultativo, 
y  sin la práctica indispensable dél servicio.

Estos inconvenientes vienen aumentándose desde la 
supresión del Colegio general militar, cuyos alumnos s a 
lían indistintamente para las armas, de Infantería y Caba
llería, y en no escaso número para las Academias de Es
tado Mayor é Ingenieros, formando un núcleo de Oficiales 
en el Ejército con verdaderos lazos de indeleble amistad y 
espíritu de Colegio, que hoy mismo, á pesar de haber tras
currido más de 30 años desde la extinción de aquel Cen
tro, lo dan á conocer en cuantas ocasiones ofrece la vida 
militar, sirviendo así de noble ejemplo á sus demás com
pañeros.

Si el Colegio genera} de 1823 no produjo todos los re
sultados que debiera, fué porque á poco de su fundación 
estalló la primera guerra civil que malogró su desarrollo.

La experiencia y la opinión autorizada del Ejército así 
lo han reconocido, aconsejando que se vuelva á ese punto 
de partida; introduciendo no obstante las mejoras que son 
inherentes á los adelantos de la época.

Y nunca mejor que en la actualidad puede realizarse, 
pues hallándose nutridas de subalternos las escalas de los 
diversos institutos, y aun algunas con numerosos exce
dentes; y existiendo también un respetable número de 
alumnos en las Academias, no se causan perjuicios á los 
cuerpos ni perturbación alguna á la enseñanza.

Unida esta reforma á la ineludible que es necesario 
introducir en la instrucción de las clases de tropa desde 
sus primeros ascensos, se logrará que el Ejército éntre 
de lleno en la nueva via del progreso de la instrucción, 
llegando á la altura de los más adelantados de Europa.

Fundado en éstas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer á Y. M. la creación de una Academia 
general militar, y la modificación de las especiales, con 
arreglo al adjunto proyecto de decreto.

Madrid £0 de Febrero de 1882.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Arsenio SKartinez de Campos*

REAL DECRETO.
E n  vista de lo propuesto por el Ministro de la Guerra, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Academia general militar 
para todas las armas ó institutos del Ejército bajo la base 
de la actual Academia de Infantería.

Art. 2.° El Profesorado de la Academia general se 
compondrá de Jefes y Oficiales de todas las armas del 
Ejército, cuyo número, miéntras el de los alumnos no 
pase de 4D0, no podrá exceder del de dos de Estado 
Mayor, cuatro de Ingenieros, seis de Artillería y seis de 
Caballería; los demás serán del arm a de Infantería,

Art. 3.° Una vez planteada la Academia general, se-or-. 
ganizarán como Academias de aplicación las de Caballe
ría, Administración militar, Estado Mayor, Artillería é 
Ingenieros para los Oficiales de la general que pasen á 
hacer sus estudios en dichos Cuerpos.

Art. 4° Interin la Academia general no dé número

suficiente de alumnos á las especiales, estas seguirán ad
mitiendo libremente á concurso jóvenes de todas las pro
cedencias como en la actualidad.

Art. 5.® Cuando la Academia generar pueda empezar 
á dar su contingente á los institutos del Ejército, se pe
dirá anualmente á los Directores generales el número que 
conceptúan necesario para los suyos respectivos.

Art. 6$, Con objeto de no causar perjuicio á los jóve
nes que en la actualidad se preparan para el concurso del 
corriente año en las Academias militares, no empezará á 
funcionar la Academia general hasta el concurso de 1883, 
que se verificará con arreglo á los. programas que se de- 
ta lla rá n m  el corriente anor 

Art. 7.° -' L a . Dirección general dé Instrucción militar 
se ocupará desde luego de la redacción ' de los programas 
de ingreso en la general, así como tos de los cursos inte
riores de ella; igualmente informará sobre la manera de 
ingresaren las Academias especiales y duración dé sus 
años de estudios.

Art. 8.® Por el Ministerio de lá Guerra se dictarán las 
disposiciones correspondientes para la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos,' -

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Amenlo Martínez; de Campen* . .

R E A L E S  D E C R E T O S .
Vengo en nombrar Comandante general de las Villas, 

en la isla de Cuba, al Mariscal de Campo D. Sabas Marín 
y González, Gobernador militar de Cádiz.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerra,

Amento Martínez de €ampo§.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Cádiz al Mariscal de Campo D. Alejandro Ro
dríguez Arias, Comandante general de la segunda divi
sión del Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos. *

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Amenlo Martines «fie Cam pos

De conformidad con lo propuesto por el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Sanidad 
militar para llevar á efecto directamente, sin las forma
lidades de contrata, con la Empresa de la Fábrica de 
alumbrado de Gas de la Coruña la subasta de una nueva 
cañería para sustituir á la existente en el Hospital de di
cha plaza.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO. .
El Ministro de la Guerra,

Amento Martínez «te

RELACION DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS OTORGADAS POR 

ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Infantería.
A los Coroneles Tenientes Coroneles D. José Llobregat 

y Martin y D. Francisco Montero y Viedma empleos de 
Coronel: por Real orden de 13 de Diciembre de 1881, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada por el Director general del arma, por hallarse clasi
ficados aptos para el ascenso.

A los Tenientes Coroneles Comandantes D. Benito del 
Pozo y Arenas, D. Felipe González Ortiz, D. Balbino R a
mos y Sangrador y D. Telesforo Martínez de Yelasco em
pleos de Teniente Coronel: por id. id.

A los Capitanes Tenientes D. José Carnero y Fuentes, 
D. Andrés Campos Aguilar, D. Martin Yelasco Bermejo, 
D. Manuel Sirera y Roca, D. Francisco Cerezo Castro, 
D; Bartolomé Juárez Tamayo, D. Fermin Martínez y Ro
dríguez y D. Pablo Micho y Escalas empleos de Capitán: 
por id. id. *

Al Teniente graduado D. José Arjona Rosas, al Capitán 
graduado D. Diego Palacios García, y á los Tenientes Al
féreces D. Federico Sanz Bonet, D. T ^^fo ro  García del 
Rosal, D. Tomás Cuesta Carrion, D. Fidro Yillalonga 
Muti, D. Juan Madroñedo Peñuelas, D. Severiano Mádaria 
Rubio, D. Emilio Melero y Carrero, D. Francisco López- 
Perez, D. Antonio del Barrio Lozano y D. Mariano García 
Toran empleds de Tenientes: por id. id.

A los Alféreces, sargentos primeros D. Miguel Carne
rero Diaz y D. José Castro Fernandez empleos de Alfére
ces: por id, id.

Carabineros.
Al Comandante D. Francisco Badiola y Lizaralde em

pleo de Teniente Coronel: por Real orden de 23 de N01 
viembre de 1881 en virtud de propuesta reglamentaria de 
antigüedad consultada por el Director general del arma 
por hallarse apto para el ascenso.

A tos Capitanes D. Joaquín Alegre y Ricarte y D. Juan 
Ruiz y López empleos de Comandantes: por id. id.

Al Teniente D. José Losada Piñeiro empleo de Capitán: 
por id. id.

Guardia civil.
A los Capitanes D. Juan del Rio Benitez y D. Juan 

Hernández Benito empleos de Comandante: por Real or
den de 21 de Noviembre de 1881, en virtud de propuesta 
reglamentaria de antigüedad consultada por el Director 
general del arma por hallarse aptos para el ascenso.

A los Tenientes D. José Canut y Col! y D. Manuel Rey 
Carballo empleos de Capitán: por id. id.

A los Alféreces D. Ramón Gallen y Bernal, D. Maxi
mino del Puente Fernandez y D. Antonio Iraá López em
pleos de Tenientes: por id. id.

A los sargentos primeros D. Leandro García Fernán- 
dez y D. Deogracias Vicente Cataña empleos de Alféreces: 
por id. id.

Artillería.
Al Teniente Coronel D. Francisco Sancho y Franco 

empleo de Coronel: por Real orden de 18 de Noviembre 
de 1881, en virtud de propuesta reglamentaria de anti
güedad consultada por el Director general del arma por 
hallarse apto para el ascenso.

A los Comandantes D. Federico Amores Souza y Don 
Luis de Toledo y de la Carta empleos de Teniente Coro
nel: por id. id.

A los Capitanes D. Félix Bertrán de Lis y D. Ricardo 
Vidal y Montenegro empleos /le Comandantes: por id. id.

Al Teniente D. Luis de tos Rios y Córdoba empleo de 
Capitán: por id. id.

Caballería.
A los Tenientes Coroneles D. Eduardo Larios y Au- 

roce y D. Pedro González Montero empleos de Coronel: 
por Real orden de 17 de Diciembre de 1881, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Director general del arma por hallarse aptos para el as
censo.-

A los Tenientes Coroneles, Capitanes D. Juan Lesena y 
Maestro y D. Federico Perez Mozun empleos de Coman
dantes: por id. id.

Al Capitán, Teniente D. Guillermo Nuñez de Prado, y 
al Comandante, Teniente D. Meliton Eleralde y Eleralde 
empleos de Capitanes: por id. id.

Infantería.
Al Capitán, Teniente D. Miguel Adams, Llamas Cruz 

roja de primera clase del Mérito militar: por Real órden 
de 23 de Noviembre de 1881, á propuesta del Capitán ge
neral de Cuba por los servicios que prestó en la campaña- 
de aquella Isla.

Infantería de Cuba.
A los Tenientes D. Eusebio Herrero Ullan y D. Primi

tivo Cía vi jo Esprich empleos de Capitán: por Reales ór
denes de 28 de Noviembre de 1881, en virtud de propues
tas reglamentarias de antigüedad cónsultadas por el res
pectivo Capitán general de dicha isla, y hallarse aptos 
para el ascenso.

A los Alféreces D. Pedro Meana Marina, D. Federico 
Somoza Fernandez y D. Baltasar Mendoza León empleos 
de Teniente: por id. id.

A los sargentos primeros D. Andrés Rodríguez Martin 
y D. Constantino Sánchez Martin empleos de Alféreces; 
por id. id.

Infantería de Filipinas.
Al Teniente D. Luis Polo de Lara empleo de Capitán: 

por Reales órdenes de 28 de Noviembre de 1881, en virtud - 
de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por 
el respectivo Capitán general de dichas Islas, y hallarse 
apto para el ascenso.

A los sargentos primeros D. Simón Blecua Neriny 
D. Francisco García Basac.as empleos de Alféreces: por 
idem id. .

Infantería de Cuba.
Al Capitán D. Francisco Puente Cuello empleo de Co

mandante: por Reales órdenes de 28 de Noviembre ue 
1881, en virtud de propuesta reglamentaria de antigüe
dad consultada por el respectivo Capitán general de* di
cha isla, y hallarse apto para el ascenso.

A ios sargentos primeros P, Pedro Garcés Fi/^r y Don 
Dámaso León Tricio empleos de Alféreces: por qd. id.

A los Capitanes B, OeléstijjO Colorado y I .ambert, Don 
Francisco Smixptr Iñigo y D, Antonio Lopüz Valderrama, 
empleos a? Comandantes: por Beal óv&m  de i7€éN<^
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viembre cíe 1881, en virtud de propuestas reglam entarias 
de antigüedad, consultadas por el respectivo Capitán ge
neral de dicha isla, y hallarse aptos para el ascenso.

A los Tenientes D. Manuel Molero Diez de Prado y 
J). Cecilio Diaz de la Guardia é. Hidalgo empleos de Capi
tanes: por id. id.

A ios Alféreces D. Anselmo Alonso Ibáría , D. Ramón 
Fort y Fortet, D. Juan Leo Sánchez, D. Antonio Diaz de 
Prado y D. Rafael Medina González empleos de Tenientes:
por id. id. 1

A los sargentos primeros D. José Ramón N avarro, 
D. Antonio Leal y Barahona y D. Félix Flores Rivera 
empleos de Alféreces: por id. id.

Al Teniente D. Juan Escolar de Usller empleo de Ca
pitán: por id. id. .

Al Alférez D. Narciso, Juárez Fernandez empleo de 
Teniente: por id. id.

Al sargento primero D. Ciríaco Hernández Saez em
pleo de Alférez: por id. id.

Infantería de Filipinas.
Al Capitán, Teniente D. Manuel Subiría y G uallart, 

empleo de Capitán: por Real órden de 17 de Noviem
bre de 1881, en-virtud de propuesta reglam entaria de an
tigüedad, consultada por el respectivo Capitán general de 
dicha isla, y hallarse apto para el ascenso.

Al Teniente, Alférez D. Pedro Taboaday Troncoso, em
pleo de Teniente: por id. id.

Infantería.
Al Coronel, Teniente Coronel D. Tomás Guin y Gil, 

Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar: por Real órden 
de 5 de Diciembre de 1881, á propuesta del Director ge
neral de infantería como prim era recompensa al Profe
sorado. •

Ingenieros.
Al Teniente Coronel, Comandante de Ejército, Capitán 

del cuerpo D. Miguel Ortega y Sala, grado de Coronel: por 
Real órden de 5 de Diciembre de 1881, de acuerdo con la 
Junta consultiva de Guerra, en recompensa á la obra que 
ha publicado sobre trigonometría.

Artillería.
Al Comandante de Ejército, Capitán del cuerpo Don 

Francisco Pareja, grado de Teniente Coronel: por id. de 1% 
ídem, de acuerdo con id., por la obra Instrucciones para 
los obreros ajustadores de latería.

. Administración m ilitar.
Al Oficial prim ero D. Miguel Rajaron Pascual y al 

Facultativo auxiliar D. Emilio López Palacios, Cruces ro
jas de prim era clase del Mérito m ilitar: por Real órden 
de 1$ de Noviembre de 1881, á propuesta del Director ge
neral de A rtillería , como recompensa á los servicios que 
prestaron con motivo del incendio ocurrido en la Fábrica 
de pólvora de Murcia el 7 de Julio últim o.

A los obreros aventajados Juan Capell Ors y Antonio 
Campo Ballesta, Cruces pensionadas con $‘50 pesetas no 
vitalicias: por id. id.

A los peones eventuales José Diaz Marin, Pedro Sán
chez Gómez y Diego Álvarez Franco Cruces pensionadas 
con $‘50 pesetas no vitalicias: por id. id.

Caballería.
A los Tenientes, Alféreces D. Tomás Mateo Maestro y 

D. Leopoldo Zapata García, empleos de Tenientes: por Real 
órden dé 19 de Diciembre de 1881, en virtud  de propuesta 
reglamentaria de antigüedad consultada por el Director 
general, por hallarse ap tospara  el ascenso.

Veterinaria militar.
Al Profesor de Escuela D. José Colchero y H acha em 

pleo de Profesor mayor: por Real órden de 19. de Diciem
bre de 1881, en virtud de propuesta reglam entaria de an
tigüedad consultada por el Director general, por hallarse 
apto para el ascenso".

Al primer Profesor, segundo Profesor D. Jorge M artin 
Berga, empleo de prim er Profesor: por id. id.

Equitación militar¿
Al Profesor de Escuela, prim er Profesor í): José Mon- 

tiel y Montíel, empleo de Profesor de Escuela: por Real 
órden de 19 de Diciembre de 1881, en virtud de propuesta 
reglamentaria de antigüedad consultada por el Director 
general, por hallarse apto para el ascenso.

Administración militar.
Al Subintendente, Comisario de prim era D. Jacobo 

Moreno López, empleo de Subintendente m ilitar: por Real 
órden- de49; de Diciembre de 1881, eñ v irtud  de propuesta 
reglam entaria de antigüedad consultada por el Director 
general por hallarse apto para  él ascenso.

A los Comisarios de primera,, Comisários de segunda 
D , Eduardo de P ipoyB olaño , D. José Perek S á ffo ra sy , 
D.:Salvador Bripba y Ruiz, empleos de Comisario^ de p r i^ . 
m pu:,por; i4

A los Comisarios de prim era, Comisarios de segunda 
personales, Oficiales prim eros efectivos D. Emilio Diaz 
Guijarro y Galindo y D. Felipe Dávila y F igueroa, em
pleos de Comisarios de Guerra de segunda clase: por id. 
idem.

Al Subintendente D. Leonardo Moragues Bibilone em
pleo de Comisario de G uerra de segunda clase: por id. id.

Al Comisario de segunda, Oficial primero personal, se
gundo efectivo D. Pedro N aranjo y Villalon, empleo de 
Oficial prim ero: por id. id.

A los Oficiales primeros, Oficiales segundos D. Felipe 
A m art de la Torre y Banza y D. Ferm ín La Hoz y Sanz, 
empleos de Oficiales primeros: por id. id.

Al Comisario de segunda, Oficial prim ero personal, 
segundo efectivo D. Valentín Puig y  Albildi, empleo de 
Oficial primero: por id . id.

A los Oficiales terceros D. Manuel Cortijo y Montene
gro, D. Mariano Feito y Ruiz y D. Enrique García y Mar
tínez, empleos de Oficiales segundos: por id. id.

Madrid $0 de Diciembre de 1881.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS. 
A propuesta del M inistro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal de la 

Comisión central de faros, por haber obtenido su retiro  
del servicio, el Capitán de fragata, Coronel de infantería 
de Marina, D. José María Aguado y de Rojas; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos»

■ ALFONSO» •
El Ministro de Marina,

Fraiaeisw de Paiala

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nom brar Vocal de la Comisión central de. 

faros al Capitán de navio de la Arm ada D. Luis Gazquez 
y Doral.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO-
El Ministro de Marina,

F ran cisco  de JPaula P a v ía .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de la cuenta del ramo de Cru
zada del Obispado de Ástorga, adicional á la predicación del 
año de 4874, rendida por D. Policarpo Arias, en concepto de 
testamentario de su hermano D. Matías, Administrador que 
fué de dicho diócesis; siendo Ministro Ponente D. Francisco 
Sánchez Molero:

Resultando que examinada la citada cuenta y practicadas 
las comprobaciones convenientes, se formuló un solo reparo, 
reclamando el alcance líquido de 38.741 pesetas 5 céntimos, 
que aparece contrafel finado Administrador diocesano D. Matías 
Arias, procedente de bulas de diversas clases que expendió en 
la época de la misma cuenta, y cuya suma no ingresó como 
debió hacerlo en la Caja de la Administración económica res
pectiva:

Resultando que por contestación á dicho reparo, se mani
festó que habiendo fallecido la nombrada pagadora de deudas 
del DI Matías, sin poder enajenarse los bienes señalados para 
su pago, se esperaba tan sólo la designación de otra persona 
que legalmente pudiese verificar las ventas, á fin de cubrir el 
crédito reclamado: :

Resultando que calificado el reparo, se reprodujo en segun
da audiencia, contestándose que después del fallecimiento de 
Doña María García Solís, viuda del D. Matías y pagadora dé 
las deudas de la testamentaría, creyó el cuentadante que se 
procedería al nombramiento de otro, pagador; pero que nada 
se había adelantado en él asunto por las cuestiones que. en 
aquella se habían suscitado:
; Resultando que dadas á los responsables. las dos audiencia s 

legales, han dejado trascurrir con mucho exceso de tiempo lqs 
plazos que les. fueron señalados sinyerificar cí ingre^o delde.Sr.- 
cubierto en el Tesoro público: f , ‘

Vistos los artículos $.°, 3.°, 16,, 17 y 18 de la Real instruc
ción de 13 de Febrero de 1856, para el régimep de los Adminis
tradores económicos del clero:

Considerando que sin embargo de las prescripciones, termi
nantes de dicha instrucción parada entrega de los fondos re
caudados por el ramo de Cruzada en las épocas marcadas en la 
misma, no se cumplió con este precepto por el finado Admi
nistrador, ni después por la testamentaría, como tampoco por 
sus herederos,á pesar de los largos plazos concedidos aí efecto; 
habiéndose limitado á contestar que eeria reintegrado el des-, 
cubierto con el producto en venta de las fincas y valores, cuya, 
enajenación no se ha realizado; . .. . ..

.Y cone.id.erando que en el juicio y tramitación.de 1a, cuenta, 
se hapjlénado todas las formalidades establecidas en, la ley y  
reglamento orgánicos del Tribunal; ‘

Fallamos que.debemos declarar .y declaramos, partida» de; 
alcance contra D. Matías Arias .6. sus herederos-, ,1a suma r 
da3$.744 peseta§5 céntimos dé que qqeda h ĉhA refpqncia r 
con piás el 6.por iOQde interés,legal con arreglo á.las;.íq&tuuqr . 
cioneT: vigentes; condenándoles al reintegro aé larbropia;qan:r 
tidacf é intereses,^ dejando en suspenso la aprobaron de §§4^ 
cuenta hasta que aquel se verifique; entendiéndose sirí pqrjjii .̂, 
ció da 1̂  responsabilidad que aun pueda,resultarles'rjBsp̂ ptqgí

las cantidades pendientes de cobro en la misma por débitos de 
los pueblos.

Expídase certificación de este fallo, que se pasará ai Minis
tro letrado de la Sala para los efectos del art. 9 $  del r e g l a m e n 
to orgánico: notifíquese á las partes: publíquese e n  la  0  a c e t a  
d e  M a d r id ; y  verificado, vuelva el. expediente á l a  Scveion á 
los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á  93 d e  Enero 
de 188jU=Cárlos de Fonseca.=0ários Grütfca.==Fj\anuK.;o Sán
chez Molero.

Publicación.=Leido y publicado fué el anterior íMd por el 
Excmo. Sr. D. Carlos de Fonseca, Ministro cLcmo m lo Sala, 
en celebrada en este día, de que certifico corno Seorentrio de 
la misma. • .

Madrid á 30 de Enero de 4S8$.=Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

Ante el mismo penden autos en única instancia promovi
dos por D. José Quintana y  Riambau contra la Administración 
general del Estado sobre revocación ó subsistencia de la Real 
órden expedida ppr el Ministerio de Fomento en 14 de Febrero 
de 1879 dejando, sin efecto unos decretos del Gobernador de la. 
provincia de'Barcelona recaídos en el expediente, minero titu
lado Por Acaso, y  desestimando las oposiciones presentadas al 
mismo por D. Francisco Vepdrell, vecino de Vicli, y  Dona Ma
ría Ana de Gelabert, propietarios del terreno, mandando sus
pender ciertas obras empozadas por esta última; y previniendo 
al propio tiempo que se dictaran las resoluciones cor; •»pon- 
dientes conforme á las disposiciones vigentes; y  habiendo dis
puesto la Sección de lo Contencioso citar de comparecencia ají 
mencionado Vendrell, y  esta citación no ha podido tener efecto 
por ignorarse su paradero y  domicilio, la propia Sección ha 
acordado se le cite y  emplace por medio del presente, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de ia pro
vincia de Barcelona, para que en el termino de 30 dias compa
rezca el predicho Vendréíl antqeste Consejo, y  por medio de 
Abogado de los del mismo, á usar de su derecho; en la inteli
gencia que de no hacerlo en el término señalado se dara á los 
autos el curso que corresponda,

Madrid 9 de Febrero de 188$.==Antonio Alcántara.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ireccioa gen era l 
de los R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  del Notariado.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido á consecuencia 

de una instancia de D. José María Rojas, Notario de (¡Rimar, 
Colegio de Las Palmas, del cual resulta:

Que el referido Notario manifestó á este Centro que en el 
Registro de Santa Cruz de Tenerife se admitían á inscripción 
los documentos privados anteriores ó posteriores al 1.° de Ene
re- de 1863, contra el precepto del art. 409 de la Ley Hipotecaria: 

Y que por acuerdo de esta Superioridad se oyó al Registra
dor del partido, el cual hizo presente que á su juicio era per
fectamente legal la inscripción de posesión justificada medían,- 
te él procedimiento que marca el art. 407 de la Ley, no sólo por
que hay en él más garantías de acierto que en una mera in
formación ante el Juzgado competente, sino también porque el 
Real decreto de 10 de Febrero de 1875 autorizó la inscripción 
de posesión por cualquiera de jos medios establecidos en el tí
tulo 14 de aquella Ley, y uno de ellos es el del menciomido ar
tículo 407, que no ha sido derogado:

Vistos los artículos 40o y 407 de la Ley Hipotecaria:
Visto el Real decreto de 10.de Feb.refo de 1875:
Visto el Real decreto de $0 de Mayo de 1878:
Considerando que examinados en su espíritu y en su letra 

los artículos 405 y 407 de la nombrada Ley, se observa que am
bos tratan de las adquisiciones de inmuebles ó derechos reales 
fundadas én contratos privados anteriores á la publicación de 
la misma Ley, sin que medie éntrelos dos otra diferencia que la 
de que el procedimiento establecido por el art. 405 tiene por ob
jeto la inscripción del dominio, y los trámites prevenidos por el 
407 tienden tan sólo á obtener una inscripción posesoria: 

Considerando que aunque el art. 1.® deí Real decreto de 10 
de Febrero de 187o, dados los términos generalas en que está re
dactado, pudiera corroborar la, opinión emitida por el Registra
dor de Santa Cruz de Tenerife, el de $0 de Mayo de 1878 declara 
terminantemente que el propietario que carezca de título escrito 
sólo podrá justificar la posesión para el efecto de inscribir su de
recho por medio del oportuñó expediente instruido con suje
ción á los artículos 397 y 398 de la Ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha acordado que sólo es inscribible 
, la posesión justificada por los trámites que previenen; la Ley, 

de i7  $e Julio de 4877 y el Reglamento de $0 de Mayo de 4878». 
y  que el procedimiento del art. 407 de la Ley Hipotecaria no se 
refiere más que á los documentos privados anteriores al 4.° de 
Enero de 4863.

I o comunico i  V. L-para.su conocimiento y demás electos» 
Dios*guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 de Febrero 

de 488$.=̂ =E1 !Director general, Feliciano R. de ArelJano.= 
Sr. Presidente de la Audiencia áe Las Palmas.

MINISTERIO DE MARINA.

En el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  de 41 del actual para subastar loa me teriales necesarios 
para la construcción de cuatro cañoneros y en la especificación, 
de los mismos se ha expresado por un error involuntario que 
la rama vertical de las barras de T con nervio será de G‘Í06, 
y el diámetro del nervio de $0 milímetros, en vez de decir que 
dicha rama será , de 0*460 y el diámetro indicado de 30 milíme
tros, que son las verdaderas dimensiones.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en el yema te.
: Madrid 48T déTébrero fie im~=PAVÍA.

Seccion de A rm am en tos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.En t elegrama de ayer dice al Sr. Ministro del ramo, el Co

mJ f e S RI l ' f l ® l f  división de Algéciras: 
campgvm^emé^íf arrestó la noche del 47 actual, como 

a dos millas ae Torréele la Sal, una barquilla con 788 kilógra- 
mos-tabao^yAos reos*»* >.. . „ . .
r M^dyMjSÚdf Febrero de 488$.==EL Jefe de la Sección, P. O;, 
|acobo Alemán.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Dire cc io n  gen era l de la Deudá p ú b lica .
Esta Dirección general ha acordado que el dia 27 del actual 

y  hora de la una de la tarde se verifique en el patio principal 
del edificio que ocupan sus oficinas la quema de los documen
tos amortizados por débitos, varios ramos y conversiones du
rante el mes de Noviembre último, así como los cupones de 
todas rentas pagados por la Tesorería de la misma durante 
los meses de Julio á 'Diciembre de 1881, y los de las rentas del 
£ y 3 por ICO exterior, pagados por las Comisiones de Haden 
tía de España en París y Londres durante los meses de Julio, 
Agosto y Setiembre del indicado año.

/  c Madrid SO de Febrero de 488£.=13J Director general, José 
Creagh.

D irección  d e  la  Caja g en era l de D epósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia £3 del corriente, de diez á una de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 187 de señala
miento.

Primer semestre de 1878, carpeta núm. £04 de id.
Segundo semestre de 1878, carpeta num. ££9 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta num. £88 de id.'
'Segundo semestre de 1879, caí peta núm. £4£ de id. *
Primer semestre de 1880, carpeta núm. £73 de id.
Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 3£7 de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 348 á ■ 348 

¡fio id;
Segundo semestre de 1831, carpetas números 141 a 179 

de id.
Madrid £0 de Febrero de 488£.=Ei Director general, Ra- 

jflaon Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
del Instituto geográfico y estadístico.

RECTIFICACION,
En el programa de los ejercicios de oposición á las plazas 

de Oficiales terceros del Cuerpo de Topógrafos publicado en la 
G a c e t a  del dia 18 del mes actual, página 686 , columna 3 .a, lí
nea £1, se dice: Roceor ího  clásicas sin cuarzo; y debe decir: 
Uceas oríhoelásieas cuardfer a s—Rocas orthoclásicas sin cuarzo.

T rib u n a l de]| op os ic ion es
á la cátedra de Patología quirúrgica, vacante en la 

Facultad de Medicina de la Universidad Central.
Los señores opositores á la referida cátedra se servirán 

concurrir el juéves £3 del corriente, á las cuatro de la tarde, á 
la cátedra cuarta de la Facultad de Medicina para dar princi
pio á los primeros ejercicios de estas oposiciones.

Corresponde actuar á los señores opositores D. Francisco 
Javier Santero y Van-baumbergen y D. Alejandro San Martin 
y  Satrústegui,

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público.

Madrid 19 de Febrero de 488£.=E1 Vocal Secretario, Ricar
do Egea y Gómez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Palencia.
Vacante la plaza de Arquitecto provincial por dimisión del 

que la desempeñaba, dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y por indemnizaciones de salidas 6£5, esta Corporación ha 
acordado se anuncie la referida vacante en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de que los que 
deseen obtenerla presenten sus solicitudes á la Excma. Dipu
tación, que las admitirá hasta el día 10 de Abril próximo ve
nidero.

Falencia 18 de Febrero de 488£.=E1 Presidente, Tomás Gó
mez Inguanzo.=Por acuerdo de la Diputación provincial, Vic
toriano Guzman, Diputado Secretario.

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Jaén.

Rectificación de la condicion 12 del pliego de la misma, publica
do en el Boletín oficial de esta provincia en 24 de Enero 
del 82 por haber sufrido en dicha condición un error ma
terial.

CONDICION 1 2 .
,Que si no lo verificasen en el expresado dia ni en los si

guientes hasta el 10 inclusive se considerará legal y completa
mente rescindido el contrato al finalizar el mismo dia 10, que
dando la fianza á beneficio del Estado, y con ello libre ya de 
toda otra responsabilidad el arrendatario aunque se hagan 
después otros contratos por ménos precio.

Jaén 2 de Febrero de 488£.=E1 Administrador de Propie
dades é Impuestos, Juan Wambaessen.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 20.

Estación de origen. deld^ ? „ j 0. Domicilio.

Earagoza. . . . . . . .  Arsenia Rodríguez. Sin señas.
Oviedo  .............. Paca Asensió.. . . . ;  Jaeometrezo, 56.
Guadalajara.. . . .  Joaquín Paricio.. . .  Chamberí,Virtudes,28Liege............... ..  Miguel Cheslet.,. . .  Sin señas.
Grao. *..................  García Rota. . . . . . .  Dirección general Ad

ministración, Minis
terio Gobernación.

Madrid £0 de Febrero de 488£.=»Por el J*efe del Gabinete 
Central, Aurelio Vázquez.

Administración del Correo Central.
DIA 20.

Curtas detenidas por falta de franqueo en esta fecha.
Núm. 448 Antonio Sote.—Oviedo.

449 Baidoinero Suarez.—Asturias.
460 Carmelo Sánchez.—Aran juez.
451 Enrique Villar.—Bilbao.
45£ Eustaquio Martínez.—Valleeas.
453 Francisca Perez.—Lugo.

'454 Francisco Perez.—Azueeca, Henares»
455 Isabel Lázaro.—Zaragoza.

*456 Joaquín Armendariz.—Oavanillas.
457 José de Arce.—Almagro.
458; José Laredo— Santander.

. 459' Josefa Rodríguez.—Sevilla.
480 Juan Calvo.—Sevilla.
461 Juan Manuel Martínez.—Santander.
46£ Sor Margarita,—Guadalajara.
463 María Romero,—Escorial.
484 María Palomino.—Vitoria»
465 Manuel Cañuela.—Paramos.
486 Ramona Cornejo.—Asturias,
487 Vicenta Martínez.—Lugo. ■

Madrid 20 de Febrero de 1882.« E l  Administrado?, José 
María Soler,

Junta facultativa y economica 
del Parque d e Artillería de Santa Cruz de Tenerife.

No habiendo producido resultado la primera subasta veri
ficada con objeto de contratar el trasporte desde diferentes 
puntos de estas islas al puerto de Gijon de 65.057 kilogramos 
41 gramos de hierro en cañones inútiles, se convoca^ por el pre
sente á una segunda y  pública licitación, que deberá tener lugar 
ante la Junta económica de este Establecimiento al dia siguien
te de cumplidos los 30 de la inserción del presente anuncio en 
la G a c e ta  de M ad rid , si no fuese festivo, y  cas© de serlo en el 
inmediato siguiente, la cual se llevará á cabo con sujeción al 
adjunto pliego de condiciones; advirtiendo que las proposicio
nes deberán de estar extendidas en papel del sello de oficio, y 
que no serán admisibles las que excedan de 6 pesetas £5 cénti
mos por cada quintal métrico que es ei precio límite aprobado 
por la Superioridad, así como tampoco las que carezcan del 
documento que acredite haber verificado el depósito previo 
que maréala condición tercera del mencionado pliego, ni las 
que no se encuentren arregladas en un todo al modelo de pro
posición que á continuación del mismo se inserta.

Santa Cruz de Tenerife á £0 de Enero de 488£.=Por acuer
do de la Junta, el Oficial segundo de Administración militar 
Secretario, José Rodríguez.

Pliego de condiciones para la subasta en pública licitación del 
trasporte al puerto de Gijon (Asturias) de 65 toneladas métri
cas de hierro en cañones inútiles existentes en diferentes pun
tos designados enla adjunta relación, autorizada por Real or
den de 31 de Mayo de 1881; cuyo acto se efectuará ante la Jun
ta facultativa económica del Parque de artillería de Santa 
Cruz de Tenerife con sujeción á las siguientes bases:
1.a El precio límite para el trasporte del quintal métrico es 

el de 6 pesetas y £5 céntimos.
8.a Los cañones estarán de manifiesto en los respectivos 

fuertes de los puntos en que se encuentran todos los dias la
borables, de once á cuatro de la tarde, desde el dia de la publi
cación de los anuncios hasta el fijado para la celebración del 
acto.

3.a Para tomar parte en la licitación deberá acompañarse á 
cada proposición el resguardo que acredite haber depositado en 
la Caja de la Administración económicá de esta plaza el 5 por 
100 del valor del trasporte parcial ó total, con arreglo al precio 
límite fijado, desechándose por el Tribunal de subastas las que 
se presenten sin el documento que acredite este requisito. Este 
depósito se elevará al 10 por 100 cuando se comunique al agra
ciado ó agraciados la aprobación del remate y ántes de proce
der á la ejecución del servicio.

4.a Los contratistas quedan obligados á satisfacer á la Ha
cienda pública el impuesto industrial correspondiente á las 
cantidades que perciban por este servicio.

5.a Será de cuenta de los rematantes el gasto del anun
cio en la G a c eta ' d e  M a d r id , el de las remociones. necesarias 
para trasladar los cañones desde los puntos en que están colo
cados hasta el buque que deba trasportarlos, así como también 
los gastos de escritura y demás que por cualquier concepto 
puedan ocurrir por consecuencia de la subasta.

6.a E l pago de los trasportes se verificará por la Caja de 
este Parque, justificada que sea por el contratista la fiel y ca
bal entrega de los cañones en el punto de su destino, los cuales 
pondrá á disposición del Cuerpo de Artillería sobre el muelle 
que designe la Autoridad de Marina del puerto de Gijon.

7.a Se admitirán proposiciones parciales que se contraigan 
á los cañones que existen en cada localidad, las cuales, ya sean 
redactadas por los interesados ó por comisionados al efecto, se 
presentarán á las doce en punto de la tarde del diá siguiente 
al en que se cumpliese 30 dias de la fecha de la inserción del 
anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id , si éste no fuera festivo, y al 
subsiguiente si sucediera así.

8.a El contratista se obliga á comenzar la ejecución del ser
vicio dentro de un plazo de 60 dias, contados desde aquel en 
que se le comunique la aprobación superior; debiendo presen
tar para verificarlo uno ó más buques, que reconocidos por la 
Autoridad de Marina correspondiente, reúna condiciones nece
sarias para el servicio á que se le va á dedicar, lo cual justifi
cará con certificado de la citada Autoridad.

9.a Asimismo queda obligado el contratista por  ̂todos con
ceptos al mejor cumplimiento de este servicio; en inteligencia 
de que serán de su cuenta el pago de todas las pérdidas, faltas 
y  deterioros que pudieran resultar en la entrega de los men
cionados cañones, para lo cual obliga su depósito y todos sus 
bienes. . . .  *

40. Si dentro del plazo marcado para dar principio á la 
ejecución dél servicio no lo hubiese llevado á cabo y espirasen 
60 dias, la Junta facultativa económica del Parque podrá veri
ficar el servicio por administración y en otro buque, siendo de 
cuenta del rematante la diferencia de coste que pudiera haber 
al tener que verificar el servicio en esta forma. w

41. Las proposiciones, que deberán entregar en 3|liego cer
rado, se redactarán precisamente con arreglo al modelo qué al 
final se inserta. La cantidad se expresará en letra, y será inad
misible la proposición tanto si sé contraviniese este precepto ó 
tuviera enmiendas ;ó raspaduras.

48. Media hora ántes de la anunciada para la subasta 
se empezarán á admitir por el Presidente dél Tribunal las'pro
posiciones que sé presénten, las cuales se ñüínérarán por el ór- 
den de entregas; en inteligencia de que llegada la hora que 
marca la base 7.a, no se admitirá ninguna.

43. Caso de resultar igualmente beneficiosas dos ó más pro

posiciones, contenderán entre sí sus autores mientras ha-a 
puja; pero si ninguno mejorase la suya en el esuaeio de tiem
po de 40 minutos, lo decidirá la suerte á presencia de los inte 
resados, adjudicándose el servicio á favor del oue sea agra
ciado por ella. "

44. Después del remate serán devueltas-á los proponen te* 
no agraciados las cartas de paga de sus depósitos, debiendo los 
interesados hacer constar bajo su firma en sus correspondien
tes proposiciones la circunstancia de haberlo recibido.

45. No causará efecto alguno el remate hasta que merezca 
la superior aprobación; pero el contratista queda obligarlo á"la 
responsabilidad de su proposición desde el memento^de serle 
admitida por el Tribunal de subasta.

Modelo de proposición.
D  , vecino de   dueño (ó consignatario) de.......

buques, enterado del anuncio inserto en el núm  de iá
G a c e ta  de M adrid , así como del pliego de condiciones que le
acompaña para efectuar el trasporte de  kilogramos de
hiero en cañones inútiles existentes en varios puntos de las 
islas Canarias, se compromete á verificar el d e .. . . .  kilogra
mos que son los que se encuentran en   al precio d e .. . . .
pesetas.. . . .  céntimos, el quintal métrico; y como garantía 
de esta proposición se acompaña la carta de pago que acredita 
haber depositado en la Caja de la Administración económica
de Santa Cruz de Tenerife la cantidad de  pesetas........
céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)
Relación de las piezas de hierro inútiles que existen en las de

pendencias de estas islas que á continuación se expresan, 
con designación del punto donde se encuentran y peso que se 
le calcula según tarifa reglamentaria.

PESO EN KILOGRAMOS 
QUE SE CALCULA.

DEPENDENCIAS. CLASE DE PIE ZA S. N Ú M E R O .  . . . . . . . . —  - - - - - - — «
Por unidad. Total.

¡Cañones de hierro 
La Palm a... j de45centímetros. 4 £.530‘540 Í0.4££‘040

( Idem de id. de 4£ id. 3 4.640‘3£4 4.830‘97£
Idem de id. de 45 id. £ £.5311510 5.064‘O£O

uanaeiana. .  Idem de id. de 13 id> d g.093‘4* 4 £.093‘44i
Gomera. . . . .  Idem de id. de 45 id. £ £ 530*510 5.064‘0£0
Garachico. . .  Idem de id. de 40 id. 4 i .£76*766’ 4.£76*756

Idém de id. de 45 id. . 4 £.530*540 40.4££*04®
J ^ em id. 4 £.093*444 8.373*644

ürovam { Idem de id. de 4£ id. . £ i .640*384 3.££0‘648
( ldem deid .de 8 id. 4 586‘6£8 586‘6£8

o* í Idem de id. de 45 id. 4 £.530*540 40.4££*040
ban Añares, j Idem de i(L de 13 id< % $.093*444 4.186‘8££

i  ' ■

65.057.041

Es copia.~El Oficial segundo de Administración militar, 
Secretario, José Rodríguez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Nijar.
D. Antonio Blanes y López, Abogado de los Tribunales de la 

Nación, Alcalde por S. M. el Rey (Q. D. G.), Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de Ni jar, provincia 
de Almería.

Hago saber que no habiéndose'presentado al acto del lla
mamiento y declaración de soldados los mozos números 44 y 
4£4, Francisco Hernández Sánchez, hijo de Bartolomé é Isabel, 
y Juan Alarcon Sánchez, de Manuel y Luisa, nacidos y.domi
ciliados en esta villa, á pesar de habérseles citado en la forma 
prevenida en el art. 85 de la ley, se convocan nuevamente por 
medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que lo verifiquen ántes del dia 
que se señale para el ingreso en la Caja provincial; en la inte- > 
ligencia que de no hacerlo se instruirá el oportuno expediente 
de prófugo, caso de no presentarse tampoco ante la Excma. Di
putación de esta provincia, pagándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ni jar á 43 de Febrero de 488£.=Antonio Blanes.=== 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Manuel M. Bachiller, Secretario. •

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Ignacia Coto- 
nat y Llimis, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del tér
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. £, piso primero^al objeto de notificarle 
una providencia recaída en el rollo del pleito seguido por dicha 
Sra. Doña Ignacia Cotonat y Llimis contra D. Pedro Pujol y 
Doña Antonia Sanmartí; bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro del término señalado le parará el perjuicio que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 40 de Febrero de 488£.*=Francisoo Al-* 
ted.=Por mandado de S. S., Leandro de Ribot. —P

D. Francisco Alt0d y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Por el pr esente se cita, llama y emplaza á Doña Concepción 
Clavé para que dentro del término de 40 di as comparezca eñ 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £* pisa pri
mero, ai objeto de notificarle una providencia recaída en xnér 
ritoé del rollo del pleito seguido por Doña Teresa Vila contra 
la nombrada Doña Concepción Clavé; bajo apercibimiento que
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de no comparecer dentro, del dérmino de los dias señalados le 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 10 de Febrero de 4882.=Francisco 
Alted.-=Por mandado de S. S., Leandro de Ribot. —P

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Esteban de la Malla y Malla, Magistrado de Audiencia 

de fuera de esta Corte, y Jaez de primera instancia del d is
trito de Buenavista.de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Salvador Berdéguer 
Dornenech, natural de Moneada, provincia de Valencia, de £0 
años de edad, de estado soltero y de oficio albañil, y á Vicente 
Alander y Morelló, natural de Moneada, provincia de Valencia, 
de estado soltero, de 26 años de edad y de oficio labrador, á fin 
de que dentro del término de 18 días comparezcan ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia criminal en causa 
que contra los mismos sednstruye por el delito de hurto; aper
cibidos que de no presentarse serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades para 
que procedan á la busca y presentación ante este Juzgado de 
los indicados sujetos.

Dada en Madrid á 24 de Diciembre de 188i.=Estéban do la 
Malla.—Por mandado de S. S., Matías Aranda.

D. Enrique Sánchez y Sainz de Rozas, Juez municipal del 
distrito de la Inclusa, é interino de primera instancia del de 
Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama al sujeto de ex
terior modesto,, que viste chaquet, sombrero grande de paja, 
Manco, patillas largas, color moreno, de estatura alta, delgado 
de carnes, cuyo nombre, apellido y domicilio se ignoran, cuyo 
sujeto acompañaba á D. Fernando de la Vera y Gragera la 
tarde del dia 12 de Julio próximo pasado, comoá las siete y me
dia de la misma, por la calle de la Montera en el momento en 
que pasaba la Sra. Doña Luisa Boulet, esposa de aquel, á . quien 
quiso arrebatar una niña de corta edad, h ija de ambos, para 
que en el término de 10 dias se presente en este, Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de Justicia, á responder á los ca r
gos que contra él resultan en la causa que se sigue contra Don 
Fernando de la Vera por quebrantam iento‘de depósito judicial; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles y militares de la Nación, 
áfin de que procedan ála  busca y presentación en este Juzgado 
del indicado sujeto á los fines anteriormente expresados.

Dada en Madrid á 30 de Diciembre cíe 488í.=EnrIque Sán
chez y S. de Rozas.==Por mandado, de S. S . , Bonifacio Guillen.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tortosa, Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta capital y Magistrado dé audiencia 
de fuera de la misma. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 
Carmela, cuyas demás circunstancias y segundo apellidóse 
ignoran, cuyo sujeto se fugó el dia 24 de Noviembre último, 
de la estación del ferro-carril cíel Norte, abandonando un carro 
que conducía de la propiedad de D. Manuel Oliva en ocasión 
que fuá sorprendido sustrayendo de una plataforma unos lin 
gotes de hierro, por cuyo motivo se le procesa; previniéndole 
comparezca en este Juzgado y Escribanía de D. Enrique Gon
zález Bedmar, en el Palacio de Justicia, Salesas, dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  D e M a d r id ,  para responder á los cargos 
que le resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que haya lugar y será declarado rebelde; 
en su consecuencia ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes que por cuantos medios les sean posibles proce
dan á la  busca y captura de dicho procesado; y caso de ser ha
bido, se conduzca a la cárcel de esta Corte á disposición del que 
provee.

Dada en Madrid á 29 de Diciembre de 188i.=Francisco  
Toda.=Por mandato de S. S., Enrique González Bedmar.

MATARÓ.
D; Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de primera instancia del 

partido de Mataró.
v Hago saber que habiéndose encontrado en la mañana del 

dia 26 del corriente dentro de los muros del castillo deBurriach, 
término de Cabrera, el cadáver de un hombre desconocido, al 
parecer gitano, vestido con gorra peluda, chaqueta, chaleco y  

pantalón de lanilla Oscura, con mezcla, botinas viejas de cuero 
y dos camisas blancas, de las señas siguientes: estatura regular, 
algo grueso, moreno, bigote negro y grande * cabello de igual 
color, patilla recortada, cara redonda, nariz aguileña; y no ha
biendo podido ser identificado, ruego y requiero á las Autori
dades judiciales y agentes de policía judicial se sirvan poner 
en conocimiento de este Juzgado si en sus respectivas demar
caciones ha faltado' alguna persona de las señas indicadas; y  
asimismo se cita y llama á cualquiera persona que pueda dar 
noticia del nombre y procedencia del finado, como también de 
la causa y  circunstancias de su muerte, para que en el término 
dé nueve dias, contaderos 4esde la inserción de éste edicto en 
l a  G a c e t a  d e  M a d Ui d , v comparezca en este Juzgado á  hacerlas 
manifestaciones expresabas A los efectos procedentes.

Mataro 29 de Diciembre de 1881.—Leopoldo Mendez Bálgo- 
ma.—Por mandado de S. S., Ramón Font, Escribano.

MEDINA DEL CAMPO.
'■■■ n^párlos Castan Labor da, Juez de primera instancia de 

esta , villa de Medina del Campo y  su partido.
Por la presente se cita, Mama y  emplaza 4 los procesados

D, José María Zorita Hernández, vffm o do la villa de Carpió, 
cuyo paradero se ignora, y D. Casimiro RCdrigmez Marcos, que 
se dic'c serlo de Linares, de la Sierra, partido ju'dichu1 de Seque
ros, en la provincia de Salamanca, y cuyas señas ^e insertarán 
á continuación, á los cuales señalo el término de 15 Mías, GPrm 
tados desde la inserción de la presente requisitoria en la  Ga-- 
c u t a  d e  M a d r i d  y Boletines o fichúes do esta provincia y lü de 
Salamanca ya citada, para que comparezcan en los estrados dé
oste Juzgado á responder en causa criminal que se instruye 
contra los mismos por ante S. E. la Sala de lo criminal de la 
Excma. Audiencia del territorio sobre falsedad en documento 
oficial como medio de cometer el delito de exacciones ilegales, 
en cuyas diligencias conoce este Juzgado por delegación de di
cho Tribunal, bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parara el perjuicio á que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo a la s  Autoridades de la 
Nación civiles y militares áe sirvan proceder á la busca y cap
tu ra  de dichos sujetos; remitiéndolos á este Juzgado, si fueran 
habidos, con las seguridades necesarias.

Dada en Medina del Campo á 31 ele Diciembre de 1881.= 
Carlos Castan Laborda.=Por mandado de S. S., Ramón Ro
dríguez.

Señas.
B. José María Zorita Hernández es de estado casado, de 46 

años de edad, sabe leer y escribir, es de estatura regular, pelo 
canoso, cara redonda, con bigote, ojos castaños; viste am eri
cana, pantalón y chaleco de trico oscuro, sombrero de media 
copa, usa reloj, botinas de becerro y capa fina ó emperador, ig 
norándose las demás circunstancias.

D. Casimiro Rodríguez Marcos es de estado casado, de 54 
años de edad, de estatura alta, cara ancha, con bigote, pelo ca
noso y ojos azules; viste decentemente, ignorándose las demás 
circunstancias.

 MONDOÑEDO.
D. Celestino Arias U. Gago, Juez de prim era instancia de 

la ciudad de Mondoñedo y su partido.
Hago notorio quo habiéndose ausentado para U ltram ar 

Eutiquio, Veridiana, Efigenia, Jesús y Heliodoro Barros V i- 
llarino, hermanos, hijos de D. Antonio Barros y Doña Josefa 
Villarino, difuntos; y hallándose sin representante legal, y los 
bienes que heredaron de su abuela m aterna Doña Josefa Pres
tes Osorio abandonados, he acordado librar el presente, por el 
cual llamo con término de 60 dias á los citados ausentes y á los 
que se crean con derecho a la adm inistración de sus bienes 
para que dentro del mismo término comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 8 de Febrero de 1882.-= 
Celestino Arias U. Gago.=Ante m í, Fernando Paz Vivero.

■— P
ORENSE.

D. Casiano Martínez Blanco, Juez de primera instancia in -  
térino dé la ciudad y partido de Orense.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Victoriano Idigo- 
ras Gabidia, Alférez que ha sido del batallón reserva de Mon- 
forte, ausente en la actualidad, ignorándose su paradero, para 
que en el término de 10 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la audiencia de este Juzgado 
para notificarle la sentencia firme que ha recaído en causa con
tra  el mismo por estafa á  Antonio Prieto Perez; bajo la pre
vención de que si no compareciese se declarará rebelde y 1c 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, que caso 
de ser habido, procedan á su detención y remisión á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Orense á 29 de Diciembre de 4884.= 
Casiano Martínez Blanco.=De su orden, el actuario.

Señas de D. Victoriano Idigoras.
Estatura regular, cara redonda, nariz y boca regulares, pelo 

y ojos castaños, usa bigote y perilla canosos, así corno el pelo; 
le faltan dos dientes en la mandíbula superior del lado iz
quierdo, y viste según su clase.

D. Casiano Martínez Blanco, Juez de primera instancia in
terino de la ciudad y partido de Orense. •

Por el presente cito, llamo y emplazo a D. Victoriano Idi
goras Gabidia, Alférez que ha sido del batallón reserva de 
Monforte, ausente en la actualidad, ignorándose su paradero, 
para que en el término de iQ dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín  <)$- 
cial de ésta provincia, comparezca en la audiencia de este Juz
gado á fin de notificarle la sentencia firme que ha recaído en 
causa contra él mismo sobre estafa á Bernardo Fariñas; bajo 
la prevención de que si no compareciere se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

, Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás agentes de la policía judicial, que caso 
de ser habido, procedan á su detención y remisión á este, Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Orense á 29 de Diciembre de 4884.=  
Casiano Martínez Blanco.=De su orden, el actuario. .

Señas de D. Victoriano Idigoras*
Estatura regular, cara redonda, nariz y boca regalares, pelo 

y ojos castaños, usa bigote y , perilla canosos, así como el pelo;* 
le faltan dos dientes en la mandíbula superior del ladb izquier
do, y  viste según su clase. -

 PALENCIA.   
D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de primera instan

cia de esta ciudad de Paíéncia y  su partido*;

Por !a presente Inquisitoria se cita, Uanla f  ^  ^ aza a 
ría Garcés, cuyo segando apellido asi como su a c ta a i ^ radero 
se ignora, natural q-ue s3 dice ser de Soria, v iudaV ctiñ ia  de

n T L Ú B ° S: y d° °Üeri° Sirvienta’ Para iu e  dentro del té rm P  
w 1 > ia&’ a contar desde Ja publicación de ésta en la Ga- 

p e t EU ADriII) y Ojieial de esta provincia, comparezca 
en £s-e Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio OonsistorisI 
ce cs>a- ciudad y Escribanía- del que refrenda, al objeto de 
prestar oportuna declaración de inquirir como mwesada 
en la causa que instruyo por harto  de un reloj de piata y 'to a  
sabana a Josefa Calderón Robles, de esta vecindad; apercibida 
que de no presentarse se la declarará rebelde y ]a L . aPá el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y agentes de la policía judicial 
procedan á l a  busca, captura y conducción ¿ mi disposición 
en la cárcel de este partido con las debidas seguridades de la 
María Garcés, la cual es de estatura regular, bien parecida 
delgada y descolorida, con una señal ó cicatriz de- un golpe en 
la parte superior de la frente, ojos como el pelo negros, y nariz 
regular algo afilada; vestía á la cabeza pañuelo de tana negro, 
flor suelta, otro al cuello de lo ’mismo, todo negro, abrigo 
oscuro, manteo encarnado añadido en la parte de abajo, calce
tas azules, y zapatillas de irma, todo bastante usado.

Dada en Falencia á 28 de Diciembre de.188L=M ariano Ro
dríguez Guerrero. ==Por mandado de S. S., el Escribano, Ridoro 
Páramo.

PAMPLONA.
El Licenciado D. Mauricio Sagardía, Juez municipal de esta 

ciudad, y encargado de 1a. Judicatura de primera instancia dé 
la  misma y su partido por ausencia del propietario en uso de 
licencia.

Hace saber que los hermanos D. Antonio y D. José Matías 
Elizalde, naturales de Ja casa nombrada de Echeverría, en el 
barrio de Aizanoa, del lugar de Garzain, en el Valle de Baztan, 
por escritura pública que otorgaron en la ciudad de los Reyes 
del Perú el dia 46 de Noviembre de 1796 ante el Escribano 
D. José de Aizcorbe, fundaron una capellanía laica ó patronato 
Real de legos con el capital de 10.000 pesos en ICO acciones del 
Banco de San Carlos, reducidas en la actualidad A  24 acciones 
del Banco de España, números 24.675 á 24.683 y 68.405á 68.409 
del Registro general, cuyos fundadores impusieron al poseedor 
la carga de celebraré mandar que se celebraran 100 misas 
anuales en sufragio de sus almas y las de sus parientes, y lla
m aron al goce del patronato en primer lugar a su sobrino Don 
José Matías Elizalde, en segundo á su hermano D. Ferm ín E li
zalde, y por último á los descendientes del D. Ferm ín que le 
sucedieran en la posesión y dominio de la casa de Echeverría, 
sita en el barrio indicado de Aizanoa de Garzain.

Habiéndose promovido el juicio universal de testam entaría 
de Doña Dominica Echandi é Iturralde, vecina que fuó del lu
gar de Garzain, sus hijos, y en nombre de los mismos D. R o
mán Garaicoechea, veeino de Elizondo, como adm inistrador ju 
dicial de esa testam entaría, ha presentado una demanda expre
sando que la Doña Dominica Echandi é Iturralde poseyó h asta  
su fallecimiento el mencionado patronato Real, cobrando los 
productos de su patrimonio que lo constituyen las indicadas 
24 acciones del Banco de España,, y que siendo el mismo Don 
Román y sus hermanos hijos y herederos de la Doña Dominica, 
á ellos corresponde la referida fundación, ó sea á la indicada 
testam entaría como parientes de los fundadores y poseedores de 
la relacionada casa, de Echeverría, y solicitan que así se decla
ren en concepto de libres las nominadas 24 acciones del Banco 
de España. Cuya demanda ha sido adm itida en providencia de 
ayer, teniendo por parte en el juicio al Ministerio fiscal, y man
dándose que se llame por edictos á los que se crean con dere
cho á los bienes de la relacionada fundación, para que compa
rezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde 
la fecha de la publicación de aquellos en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En su consecuencia, se expide el presente edicto, por el cual 
se llama á los que.se crean con derecho á los bienes de la men
cionada fundación, para que comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en el expresado término de dos meses.

Dado en Pamplona á 44 de Febrero de 4882¿=Mauricio Sa- 
gardía.=Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X—1036

SAN SEBASTIAN.
D. José de Marqueze, Juez municipal, en funciones del de 

primera instancia por ascenso del propietario de la ciudad de 
San Sebastian y su partido.

Por el presente edicto se cita á los prooesados Juan Ban- 
quet, Juan Ricous, Sóumarron y Bourdes, súbditos franceses, 
para que en el termino de 40 dias, contados desde la publica-* 
cion del presente.en el BolieUn oficial de esta, provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id ,  se presenten en este Juzgado y su sala de audien
cias, sita en la plazuela de las Escuelas, segundo piso, con el¿ 
objeto de hacerles saber un auto dictado en, la causa criminal 
que céntra los mismos se instruye por defraudación á la Ha
cienda; con la prevención deque si no compareciesen les pa
rará el perjuicio á qué hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á .30 de Diciembre^de 4881,=Jos¿ de 
Marqueze.=Por su mandato, Felipe Marín.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José García Guerra, Juez municipal, é interino de pri

mera ipatafccia dél distrito <3b la Magdalena de esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á José Beja- 

rano Martin, hijo, de Salvador y María del Valle, natural de 
Ecija, de esta veeiádad, soltero, jornalero, de 24 á 26 años, para 
que en el término d e i 5  dias, á contar desde la inserción de la 
presente en lá G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se. persone en este Juzgado» 
cálle de San Eloy4 •núm. 9, para una diligencia judicial; aper
cibido qué de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugaiu
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

agentes de policía judicial y Guardia civil, que procedan á 3a 
busca de nicho individuo; y habido que sea, lo presenten en este 
J uzgado.

Dado en Sevilla á 14 de Diciembre de 1881.=José García 
Gucrra.—El actuario, Félix García.

SEVILLA.—s a l v a d o r .
D. Publio Heredia y Larrea, Juez'de primera i estancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad y su partido .
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio A roche, 

álias el Inglés, vecino que fue de esta ciudad en la calle de Cas
tilla, núm. 69, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 15 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, se presente en los estrados de este Juzgado, calle 
de Santíllana, núm. 3, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por lesiones á Francisco Jiménez 
Ruiz; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará 
rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

Dada en Sevilla á 44 de Diciembre de 1881.—Publio Here- 
dia.=El actuario, Manuel Moreno.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia ¡del 
distrito del Salvador de esta ciudad y su partido. ,g

Por Ja presente cito, llamo y emplazo á Clemente Salís 
Bernal, natural y vecino que fué de esta capital, soltero, ven
dedor, y de 19 años de edad,para que .en el término de 45 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la’ 
cárcel pública de esta localidad 4 extinguir la condena que ■ le 
ha sido impuesta en causa seguida contra el mismo por el de
lito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole Ioq perjuicios que haya lugar.

Y al propio tiempo exhortó á las Autoridades civiles y m i
litares y dependientes de la policía judicial para que se sir
van proceder a la captura del referido Solís Bernal en ¡la re
ferida cárcel pública. - é#®

Dada en Sevilla á 15 de Diciembre de 1881.—Publio Here- 
dia.=El actuario, Manuel Moreno.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente hago saber que en este Juzgado y  por la Es
cribanía del actuario que refrenda pende causá criminal de 
oficio por desacato contra Antonio Pichardo ■ R üiz, natural y 
vecino de Bullullos de la Mitación, casado, vendedor y de 5o á 
56 años de edad, en cuya causa decrétada la prisión del procesa
do, no ha tenido efecto por no haber sido habido, ignorándose 
su paradero.

En su virtud se le cita, llama y  emplaza á íin de que dentro 
del término de 10 días, contados desdóla publicación de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca á responder de los cargos que le resultan en dicho 
sumario; apercibido de que trascurrido dicho término sin que 
verifique su presentación se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con'arreglo á la vigente Compilación 
criminal.

Dada en Sevilla á 46 de Diciembre de 1881.■■= Publio Here
dia.. =E1 actuario, Mariano de A. Gutiérrez.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
,DtManuel Sánchez Pizjuan, Juez municipal, c interinó de 

primera instancia del distrito de San Román en esta ciudad y 
su partido, etc. ,

Por la presente requisitoria c ito , llamo y  emplazo á una 
mujer llamada Remedios, cuyos apellidos y demás circunstan
cias se ignoran, la cual estaba en el mes de Marzo del corriente 
año de cocinera Cn la casa calle Levias, núm. 4*, para que en el 
término de 45 dias, á contar desde el siguiente al de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en los estrados de este Juzgado, sito calle Monsai- 
ves, núm. 48, á fin de recibirle inquisitiva en la causa que ins
truyo sobre insultos y corrupción de la menor Rosario Mora 
Ruiz; apercibida que al no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res que tuvieren noticias del paradero, de dicha Remedios, la 
detengan y presenten en este Juzgado al fin indicado.

Dada en Sevilla á 4# de Diciembre de ¿884.==Manuel Sán
chez P i z j u a n a c t u a r i o ,  Ricardo Rubio.

D. Manuel Sánchez Pizjuan, Juez municipal, é interino'de 
primera instancia del distrito de San Román en esta ciudad y 
su partido, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
hombre desconocido que en la noche del de Noviembre ulti
mo, en palabrás que sostuviera con José Algueri Martines, de 
esto vecindario, le infirió una herida con arma blanca en el 
mu^ló izquierdo, al sitio de la Puerta de Carmona, para que. 
en el término de 45 dias, á contar desde el siguiente al en qué 
aparezca inserta en. el- Boletin oficial de esta provincia y  G a c e t a  
d e  M ad rid , comparezca, en los estrados, de -mi Juzgado, sito 
calle MonsalVes, núm. 4.8, 4 íin de recibirle inquisitiva en la 
causa que con tal motivo instruyo.

Asimismo requiero 4 todas- las Autoridades civiles y mili
tares que tuvieren noticias del paradero de dicho desconocido* 
o detengan y comparezcan en este.mi referido Juzgado al fin 
indicado. ,

Dada, en Sevilla á £3 de Diciembre .de 4881.^-Manuel Sán
chez Pifjuan.=El actuario, Ricardo Rubio.

SEVILLA.—SAN VICENTE. 
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia ¿el dis

trito de San Vicente de esta ciudad. •
Por el presente edicto cito y llamo á D. José María Atienza, 

vecino que lia sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el terminó de 40 dias. á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezco, en 
los estrados de este Juzgado, calle Bamberg, núm. i, para ser 
requerido al pago de las costas en que í ué condenado en la de
nuncia del numero 7.517 del periódico El Anunciador, de que 
fué fundador propietario; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse le parará el perjuicio consiguiente.

Sevilla i  4 de Diciembre de i88i.=Cárlos,Morell y Gómez.— 
El actuario, Alonso Rodríguez.

VENDRELL.
D. Francisco Galiay Augás, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Vendré!!.
Por el presente ge llama,y emplaza á Baldomero Campa

nera y Gastells, de 43 años de edad, labrador, natural de Bra- 
fín, partido judicial de Valls, últimamente residente en Ven-1 
drell, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 45 dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para reci
birle indagatoria en la causa criminal que contra él se instru
ye por hurto de un reloj de plata á Enrique Savorí; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar. •

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares, y á los funcionarios de policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto; y en caso de ser ha
bido, dispongan su conducción á las cárceles nacionales de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Vendrell á 30 de Diciembre de i88!.=Francisco 
G&liay.=Ante mí, Joaquin Más, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

La A u x ilia r  T a rra sense.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Copia simple de la escritura de tras formación en anónima 
con el nombre de La Auxiliar Tarrasense de la Sociedad co
manditaria Lázaro, Ullés y Compañía, autorizada por Don 
Juan Carranca y Busquéis, Notario del Colegio de la Audiencia 
territorial de Barcelona, con residencia en Tarrasa.
Número 225.—En la ciudad de Tarrasa, a los 27 de Abril 

•de 4881 —Ante mí D. Juan Carranca y Busquéis, Notario del 
Colegio de la Audiencia territorial de Barcelona, con residen
cia en esta ciudad de Tarrasa, y de los testigos que  ̂ai final se 
nombrarán, comparecen los Sres. D. José Maurí Galí, propieta
rio, soltero; D. Fidel Poal Jofresa, fabricante, casado; D. Joa
quin Sagrera Amat, fabricante, casado; D. Jaime Marinefio 
Arch, fabricante, viudo; D. Tomás Bosch Boada, hacendado, 
soltero; D. Agustín Jover Torras, sastre, casado; D. Jaime Mor
ral Casamada Viver, hacendado, casado; D. Jacinto Bosch de 
Basca Curet, fabricante, casado; D. José Julia Ferrés, hojalate
ro, casado; D. Juan Rodó Vallhonrat, propietario, casado; Don 
Antonio Matari Más, propietario, casado; D. Felipe Guix Bus- 
quets, batanero, casado; D. Miguel Barba Oliart, propietario, 
casado; D. Andrés Poal Jofresa, fabricante, casado; D. José 
Poal Jofresa, estudiante, casado; Doña Catalina Roca de Guar- 
diola, Doña Rafaela Puigdollers de Soler, Doña Vicenta Poal 
de Marcet, Doña Agustina Maurí de Morral y Doña Francisca 
Coll de Rodó, casadas, dedicadas á las ocupaciones propias de 
su sexo, y obrando con la aprobación de sus maridos; D. Do
mingo Domingo Margarit, en representación de D. Ramón Fer
rer Martí, de Pamplona; D. Cecilio.Ullés Masaveu, en nombre 
propio y en representación de D. Pedro Masaveu Rovira, de 
Oviedo; D. Antonio Galí Coma, en nombre propio y en repre
sentación de Doña Catalina Nouviias Rafols, de Figueras; Don 
José Nouviias Rafols, de Castellón de Ampúrias, y de Doña 

;Pilar Salamero y Rodrigo, de Zaragoza, de cuyas cinco escri
turas de poderes se han exhibido al infrascrito Notario, sus co
pias auténticas; D. Lázaro Jover Torras, panadero, viudo; Don 
José Arenas Demestres, del comercio, casado; D. Salvador Fer- 
rer Martí, propietario, casado; Doña Rosa Colom, viuda de Pu
jol, dedicada á las ocupaciones propias de su sexo; D. Pedro 
Bulbena Oñós, del comercio, casado; D. Juan Bulbena Oñós, 
del comercio,' casado;' D. Francisco Carreras Aragó, platero, , 
casado; D. Juan Suñol Almirall, platero, casado; D. Agustín 
Masana Riera, confitero, casado; D* José Antonio. Buxeres Abad, 
hacendado, soltero; D. Ramón Garriga Soldevila, confitero, 
casado; D. Manuel Anglasell Serrano, Catedrático, casado; Doña 
Dolores Doria, viuda de Caéades, dedicada á las ocupaciones 
propias de su sexo; D. Ramón Sala Brugués, propietario, casa
do; *D. Jaime Pujol Baueís, del: comercio, casado; D. Luis San- 
martí Rovís,. del comercio, viudo; D. José Marquet Riera, pro
pietario, casado; Doña Paula Andreu, viuda de Llauger, y Doña 
Nieves Sagrera de Torrella, dedicadas ambas á las ocupacio
nes propias de Su sexo, y obrando ésta con la aprobación 
de su marido ; todos mayores de edad,-vecinos los 83 primeros 
de esta ciudad deTarresa, de la de Sabadellel Sr. Sanmartí; 
de la villa de San Feliú de Llobregat el Sr. Marquet; de la de 
Cahet Doña Paula Andreu, y los 16 señores restantes de la 
ciudad dé Barcelona, séguñ Jas respectivas cédulas personales 
queme han exhibido* dé números 4.046, 256, 359, 5, 275, 702, 
3.163, 1.075, 221,1.278, i 279,156, 241, 1.230, 257, 1.721), 1.722, 
1.714, 4.719,1.747,1.709, 218, 599,361, 23.366,184,1.006, 22.804 
5.740,183,14,412,113,325, 43,937, 1.595,147,151,6.338, 4.806, 
52,220 y ‘22.784* y libradas con fechas 22de Julio, 30 de Julio, 8, ’ 
de Agosto, 18 de Julio, 31 de Julio, 4.® de Setiembre, 16 de Be* 
tiembre, 14 de Octubre, 29 de Julio,,3 de Noviembre, 22 de No
viembre, 26 de Julio,,29 de Julio, 16 de Noviembre,. 30 de Julio,
4 dé Marzo, 4 de Marzo, 3 dé Marzo, 4 dé marzo, 12 de Marzo,
3 de Marzo, 28 de Julio, 21 de Agosto, 3 de Agosto, 28 de Mar
zo, 40 de Agosto,. 16 de, Julio, 7 dé Marzp, 31 de Diciembre, 26 
de Octubre, 3 de Agosto, 21 de Jíulio, T l dé Setiembre, 30 de 
Setiembre, 46 de Octubre, 27 de Julio, 27 dé Julio, 6 dé Octu
bre, 5 de Marzo, 48* de Noviembre, 20. de Agosto* 19 de Enero, 
y 5 dé Marzo ultimó^ respectíysmíienje;, y teniendoYo.dos. e x - . 
presados señores la capacidad legal necesaria para él otorga
miento de esta escritura, dicen: que sé hallan ser socios'co
manditarios de la razón social Lázaro^ Ullés y Compañía, esta
blecida en esta ciudad, qué fuá constituida.con escritura jiel.dia 
Í8  dé“ Abril de 1858, autorizada por D. Jacinto Soler, Notario de 
esta ciudad, inscrita ‘eñ l̂.* dé Mayo de equel año en el Re

gistro publico de Comercio, obrante en el Gobierno civil la 
provincia de Barcelona, interesando cada uno de lo? señores 
comparecientes en la expresada Sociedad, que s.u canil ai es\ie
500.000 pesetas, lo que se expresa á continuación:

D. José Maurí Galí, 60.000 pesetas.
D. Antonio Galí Coma y D, Lázaro Jover Torras, 3‘J.OGO pe

setas caca uno.
D. Fidel Poal Jofresa, 25.G0Q pesetas.
D. José Arenas Demestres y D. Salvador Ferrer Martí,

20.000 pesetas cada uno.
Doña Rosa Colom, viuda de Pujo], D. Cecilio Ullés Masaveu 

y D. Ramón Ferrer. Martí, 15.000 pesetas cada uno.
D. Joaquin Sagrera Amat, Doña Catalina Nouviias Rafols 

D. José Nouvillas Rafols, D. Jaime Marine-lío Arch, Doña Ca
talina Roca de Guardiola, D. Tomás Bosch Boada, D. Juan 
Bulbena Oñós, D. Pedro Bulbena Oñós, D. Francisco Carreras 
Aragó, Doña Paula Andreu, viuda de Llauger; Doña Rafaela 
Puigdollers deSoler, Doña Pilar Salamero Rodrigo, Ib Agus
tín Jover Torras, D. Juan Suñol Almirall, D. Jaime Morral 
Casamada y Doña Agustina ! Maurí de Morral 40.000 pesetas 
cada uno. . ■ .

Y finalmente, D. Joaquin Galí Riera, D. Agustín Masana 
Riera, D. José Marquet Riere, D. Jacinto Bosch Curet, D. José 
Julia Ferrés, D. Juan Rodó Vallhonrat, Doña Francisca Coll 
de Rodó, D. Antonio Matari Más, D. Felipe Guix Basquéis, 
D. José A. Buxeres Abad, D. Ramón Garriga Soldeviila, Don 
Luis S&nmarlí Rovís, D. Manuel Anglasell Serrano, Doña Do
lores Doria, viuda de Casad es; D. Ramón Sala Brugués, Don 
Pedro Masaveu Rovira, D. Miguel Barba Oliart, Doña Nieves 
Sagrera de Torrella, Doña Vicenta Poal de Marcet, D, Andrés 
Poal Jofresa, D. José Poal Jofresa y D. Jaime Pujol Baueís,
5.000 pesetas cada uno; que habiendo convenido todos los se
ñores socios trasformar en anónima con el nombre de La Au
xiliar. Tarr ásense la Sociedad en comandita que funcionaba 
con el de Lázaro, Ullés y Compañía, y aprobados en la junta ge
neral que tuvo lugar en el dia 6 de Febrero último los estatu
tos por que deberá regirse la misma Sociedad, todos Tos seño
res otorgantes, en las .calidades que respectivamente accionan, 
formalizan esta escritura de trasformacion en los siguientes 
términos:

ESTATUTOS
DE LA .

SOCIEDAD: ANÓNIMA «LA AUXILIAR TAREA SENSE.»,

Denominación, domicilio, objeto, duración y régimen 
de la Sociedad.

Artículo 1.° Con la denominación La Auxiliar T o^r ásense 
se trasforma en anónima Ja Sociedad comanditaria Lázaro, 
Ullés y Compañía, creada con escritura de 15 da Febrero de 
1858, que antes habia .sido.José 0. Maurí y Compañía,' según 
escritura: de fundación de 18 de Abril de 1855, encargándose en 
su virtud de todas sus obligaciones y derechos.
. Art. 2.° Su domicilio es-igualmente la  ciudad de Tarrasa;

Art. 3.° Su objeto es explotar, arrendando locales y fuerza 
motriz, los edificios y maquinaria que posee en Tarrasa y calles 
de San Ginés, núm. 35, y de Baldrich, núm. 22, así como los 
edificios que en adelante construya y la maquinaria qué érea 
conveniente para aquel objeto. El establecimiento podrá arren
darse para la colocaeion de toda clase de máquinas propias 
para la fabricación de géneros de lana/con preferencia 4 los 
de algodón, seda ú otra materia, sin que pueda admitirse nin
guna que sea explosible ó inflamable.

Art. 4-.° La duración de la Sociedad se proroga por 99 años, 
que finarán en 1.° de Junio de 1980. Un año ántes de finir este 
término, los accionistas acordarán su liquidación ó continua
ción por los trámites establecidos en el art. 18.

Arf. 5.® La Sociedad se regirá por la junta general, por 
una Dirección-Gerencia y por una Junta inspectora, cuyas res
pectivas atribuciones se deslindan en los presentes estatutos.

Del capital y acciones.
Art. 6.® EL capital de la Sociedad es el mismo que existia, 

ó sea 500.000 pesetas, valor desembolsado de 100 participacio
nes de á.5.000 pesetas una, representadas por títulos nomina
tivos y correlativamente numerados, autorizados con el sello 
y firma del Gerente de la Sociedad Lázaro, Ullés y Compañía, 
cuyos títulos se utilizarán como resguardos provisionales has
ta la emisión de las nuevas acciones. Estas se emitirán dentro ó 
de los seis meses de la firma de los presentes estatutos, y  sus 
títulos de á 5.000 pesetas uno serán también nominativos, y 
correlativamente numerados, se cortarán de un libro talonario, 
estarán autorizados por las firmas del Director-Gerente y dé 
los individuos de la Junta inspectora, y serán distribuidosáTos 
poseedores de los actuales, canjeándolos con los resguardas 
provisionales.

Art. 7.° Estas acciones son indivisibles, y  aun cuando fue
sen varios los interesados en cada una, la Sociedad no recono
ce más que su titular, sea individuo, razón social, corporación 
u otro ente colectivo.

Art. 8.® Los herederos menores, los tutores y curadores de 
los mismos ó de incapacitados, síndicos dé concurso ó quiebra 
y cualquier colectividad, dueños de alguna acción, deberán de
signar una persona que reconocida por la Sociedad será su 
único representante en las juntas generales para la percepción 
de beneficies y para los demás derechos yj obligaciones de los 
accionistas, debiendo sujetarse á los balances ya aprobadóMp - 
la forma prevenida en estos estatutos, sin ninguna clase^de 
privi egio y  sin derecho de eligir reconocimiento alguno delr 
estado de la Sociedad.

Art. 9.° Todos los accionistas tendrán iguales derechos y 
: participación en los beneficios líquidos de la Sociedad en ..pro- 
porción ál número de acciones que en ella, interesen, y su résF 
pons&bilidád en las obligaciones y pérdidas se limitará 41 va- ’ 
ior de dichas acciones. « ; ■

Art. 10, Los* poseedores de acciones podrán enajenarlas 
bremente, con, sujeción á las prescripciones legales; pero ia 
Sociedad no reconoce traspaso algunq que no se haya regíst,. 
trado en sus libros. Quedan excéptúádás dé ser l ib r e m e n te  ena
jenadas las acciones* que en garantía de-buena fé deberta 1 
positar el Director-Gerente yiel Presidentevde la Junta deGú^r. 
pecpion, las .Quaié^gued^ •,en una* Caja especial,
destinada á este objeto hasta que quede aprobado en junta 
general de áeciónistas' el último balance en que ejercían eus 
cargos;. ■* . ■  '■ ■

A rt.-TI.. La Caja 4 que se refiere el artículo anterior, se, 
cerrad coñ udos .distintas llaves, de las cuales tendrá una.éip^  
rector, y otra el Presidente de la Junta de inspección, y en ella* 
además délos depósitos forzosos dé que se ha hecho méritó, re; 
guardarán los voluntarios de los accionistas y el talonario de* 
las acciones. . . . . . . . . .

Art. 42. Por el hecho de poseer uná 9 mte,- acciciies. se 
tiende que el poseedor se ha adherido á todas las condieiones 
de estos estatutos. - - . , ¿ L
, ^Artv43., Si circunstancias que, no se preveen,  ̂ocasi|ĝ a|®tt 

pérdidas que importasen la íúítad del capital social se in v o 
cará 4 los accionistas para que con arreglo ál arfi i í  r0aR*d4fte * 
sT deberá la ^cledad liquiuar ó continuar*, x . -
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De la ju n ta  general.

Art. 44. La Junta general de accionistas se reunirá con ca rácter de ordinaria todos los años dentro de los lo  primeros 
dias de Febrero y  Agosto, y extraordinariamente cuando la convoque el Director motu propio , ó mediante petición escrita de la Junta de inspección, ó de un número de accionistas que represente la cuarta parte al menos del capital social, debiendo el Director circular la convocatoria dentro de los cinco prim eros dias de recibida la petición escrita.

Art. 15. Las convocatorias se harán por el Director, expre
sando en las extraordinarias la circunstancia de ser solicitadas por la Junta de inspección ó por los accionistas en su caso, y 
el objeto de Jas mismas, único que en ellas podrá tratarse; y  con ocho días de anticipación al en que las juntas deban tener lugar se circularán á los accionistas en su propio dom icilio, sin perjuicio de anunciarlas por los periódicos si la Sociedad 
lo acordase.Art. 16. Forman la mesa en las juntas generales el Direc
tor, que las preside, con voto decisivo en los empates, el P resi
dente de la Junta de inspección, y uno de los concurrentes designado en el acto para desempeñar las funciones de Secre
tario.Art. 17. L a s atribuciones de la junta general son las s i
guientes:i . 1 Nombrar el Director en su caso y  fijar las condiciones 
de su gestión.8:a Nombrar el Presidente y  Vocales de la Junta de inspec
ción, reemplazándoles cuando deban renovarse por vacante ó 
espiración de término.3.a A p rob ar  los balances sem estrales que presente el Director, visados por la Junta de inspección.

4 /  Acordar los dividendos que han de repartirse.5.a Acordar todo aum ento de capital social, y consiguiente 
em isión de acciones.6.a Acordar toda variación, reforma ó adición de los pre
sentes estatutos, así como cualquier trasformaeion dé la So
ciedad. 1 . -7.a Autorizar al Director para tomar á préstamo cualquier 
cantidad para contraer obligaciones que no puedan.extinguirse dentro del semestre de su creación, y  para aumentar el m ate
rial de la Sociedad con adquisiciones ó construcciones nuevas, en cuanto exceda su coste de la cantidad que aquel está au to - . 
rizado para invertir por sí ó de acuerdo con la Junta de in s -  ' 
peccion.8.a Autorizar al Director para celebrar transacciones, otorgar compromisos y  sostener litigios, sin perjuicio de hacer este 
últim o sin dicha autorización, cuando á su ju icio sea' urgente verificarlo, debiendo en este caso dar cuenta en la inm ediata 
junta general.

9 .a Resolver sobre la liquidación ó continuación de la  Sociedad en el caso del art. 13 y un año antes de finir el término 
de duración de la misma.10. Tomar ó no en consideración, instruir, consultar, dis
cu tir  y  votar las proposiciones que se le sometieren firmadas 
por el Director ó por la Junta de inspección ó por tres accio
n istas.11. Y finalmente, resolver todos los demás asuntos de que tratan varios artículos de los presentes estatutos.Art. 18. Cuando en la junta general ordinaria ó extraordinaria hubiese de tratarse alguno de los asuntos relativos á las atribuciones 1.a, 5.a, 6 .a y  9.a, deberá expresarse esta c ir cunstancia en Ja convocatoria, y  para que pueda celebrarse deberán concurrir por sí representadas las dos terceras partes de 
los accionistas que tengan derecho de asistencia, constituyen
do la mitad más una de las acciones en que s e ^ á l ié  dividido  el capital social; y  todo acuerdo sobre dichas atribuciones deberá ser tomado en votación especial por la  m ayoría de las  dos terceras partes de los votos presentes. A falta de concurrencia, se señalará otro dia, v  en él quedara la junta legal
m ente constituida para tratar dichos asuntos con los accionistas concurrentes, cualquiera que sea su número.  ̂ : v

Art. 19.. Fuera de los casos previstos en el artículo anterior, las juntas se constituirán y  celebrarán con los accionistas que : asistan  á la primera y  única convocatoria, y  las votaciones se
rán á pluralidad de votos de los concurrentes.X a elección de personas se hará por cédulas entregadas préviamente á cada accionista, expresivas del número de votos que le correspondan, 
á fin de qüe la llene con el nombre de los candidatos y la  depo
s ite  en la urna.Art, 80. Para concurrir á la junta general es indispensable 
poseer una acción propia, registrada con tres meses de antici
pación, ó sea desde 1.° de Noviembre para la junta de Febrero, . 
y  desde. 4.® de Mayo para la ordinaria de Agosto. Los padres y  
los maridos, aunque no sean accionistas, podrán asistir sin ne
cesidad de autorización especial en representación de sus hijos no emancipados ó da sus esposas, siempre que reunieren éstos 
las circunstancias arriba expresadas. Podrán ejercer igual representación los hijos respecto las acciones de su madre viuda  
ó padre anciano que se hallaren en el m ism o caso, pero m ediant e  autorización escrita..

Art. 81.: Los accionistas con derecho de asistencia que no pudiesen concurrir á alguna junta general podrán hacerse re
presentar por otro accionista, mediante oficio de autorización firmado por el interesado, que deberá ser entregado á la mesa 
para su examen antes de la celebración dé la junta general.Art. 88. Ocho días antes de la celebración (dé las j untas ordinarias quedará expuesto el balance en el Iocál de la Dirección, y  el Director-Gerente dará sobre el m ism o las explicaciones 
que'pidan los accionistas que tengan derecho de asistencia á la 
j u n ta . .. .Art. 83. Una acción da derecho á un voto, dos á dos, de tres 
á  cinco á tres, y  de cinco en adelánte á cuatro, sin que ningún  accionista pueda tener mayor número de votos por derecho propio, y  doble número por derecho de representación.Art. 8 4  Los acuerdos de la junta general, tomados con su 
jeción á las prescripciones de estos estatutos, son obligatorios para todos los accionistas, y  de ellos se levantará la  correspondiente acta suscrita por los individuos de la mesa, continuándolos por su orden y  sin interrupción.en un libro d e - , 
bidamente foliado y  rubricado. Estas actas deberán ser apro- 

. Ibádas en la junta general inmediata.
Del Director-Gerente.

Art. 85. Para desempeñar el cargo de Director-Gerente se necesita ser accionista, y  depositar en la  Caja de que se ha hecho mérito en el art. 40 tres acciones propias; y  para el caso de no poseer este número, deberá prestar la fianza correspondiente 
al valor nom inal de las que no depositare.Art. 86. E l Director-Gerente desempeñará su cargo por el tiempo y  con las condiciones que sé estipulen en la junta general en que tenga lugar su nom bram ierito, con arreglo al artículo 48.

Art. 87. El Director es lá  ún ica  persona que puede usar la  firma social y  autorizar á otra persona para que la use bajo la responsabilidad del m ism o; representa la  Sociedad en juicio y  
fuera de él; otorga los arriendop de locales y  fuerza motriz; 
dispone la cobranza de los fondos de la  Sociedad y su aplica-

eion para el pago de atenciones y obligaciones de la m ism a, las 
compras do combustible, las reparaciones y  obras de conservación necesarias cuyo importe no exceda de 4.500 pesetas por semestre. Nombra el personal de la fabrica y cuida de la buena marcha de la misma. Es el encargado de la  contabilidad, redacción de contratas, registro de traspaso de acciones, convocación de juntas y de todos los demás actos de dirección ó 
administración no lim itados por los presentes estatutos.Art. 88. El Director-Gerente necesita el concurso de Ja Jun
ta de inspección para iodos aquellos actos de adm inistración  que excedan del término de su gestión , para los gastos de recomposición ó adquisición de material cuyo importe mayor do 4.500 pesetas no exceda de 8.500 en cada semestre , y para el establecim iento de nuevos precios de arriendo que no sean los 
más generales y corrientes en Tarrssa y Sabadell. Y consultará con ella las condiciones no ordinarias de las contratas de arriendo, el aumento de las asignaciones del personal y el del número de empleados.Art. 89. Deberá dentro de los ocho primeros dias de cT*da 
m es dar conocimiento á la Junta de inspección de la marcha y estado del establecimiento.

Art. 30. El Director-Gerente llevará claras y  exactas cuen
tas do la marcha de la Sociedad y corriente la contabilidad, debiendo tener sil comprobante todos los asientos que lleguen a8o 
pesetas, á excepción de lo que se pague por salarios fijos del 
personal del establecimiento, cuyos pagus, así como los de cantidades menores de aquel tipo, se anotarán correlativamente en 
un cuaderno destinado á este objeto, con expresión de la fecha, perceptor y  razón del page.Art. 31. El Director-Gerente no podrá dedicarse á la adm i
nistración ó dirección dé otros establecim ientos análogos al de la Sociedad, pero sí á otros negocios ó industria, cesando por 
consiguiente para él los efectos del art. 346 del Código de Co
mercio.

A r t. 38. En caso de fallecim iento ó de im posibilitaron del Director, no habiendo apoderado con poder bastante, el Presi
dente de la Junta de inspección le sustituye interinam ente en 
todas sus funciones. Cuando por cualquiera de dichas causas 
deba nombrarse un nuevo Director, se procederá dentro de los 
cirico dias de ocurrido algüno de los casos mencionados á la  convocatoria de junta general para verificar su nombramiento.

Art. 33. La Dirección será remunerada cón sueldo fijo ó 
con una parte de los beneficios líquidos que obtenga la Socie
dad, cuya forma y  cuantía se determinará en la junta general de su nombramiento.

De la Jun$a de inspección*
Art. 3 4  La Junta de inspección se compondrá dé un Presidente y  dos Vocales, que podrán renunciar sus cargos y  ser en ellos reelegidos. Éstos cargos son gratuitos.' . '
Art. 35. Para desempeñar el cargo de Presidente es in d ispensable que el nombrado deposite una acción propinen la Caja de que se ha hecho mérito en el art. 40.Art. 36. Las atribuciones de la Junta de inspección, completamente ajenas á la adm inistración de la Sociedad, son las 

siguientes:4.a Observar y  hacer observar los presentes estatutos, y procurar el exacto cum plimiento de los acuerdos de la junta ge
neral.8.a Inspeccionar las operaciones de la Dirección, vigilar el orden d élos asientos de los libros, asistir á los arqueos de Caja, examinar las cuentas y proponer la aprobación de los balances.3.* Autorizar a l  Director en los casos del art. 87, y  resolver sobre las consultas que le proponga.. *

4.a Visitar el establecim iento y  todas sus dependencias siem pre que lo considere oportuno; disponer ensayos de combustible y m anifestar ai Director el resultado de sus observaciones.5.a y últim a. Obrar con arreglo á las facultades que para el 
mejor desempeño de sus cargos delegare en ella la junta general de accionistas.Art. 37. Todos los años en el mes de Febrero cesará en su 'cargo el individua inás antiguo de la Junta de inspección, con 
arreglo al orden que en e l primer año se determinará, pór sor
teo entre los Vocales, siendo el últim o el Presidente, y  la junta  general elegirá al que deba reemplazarles.' Art. 38. En caéo de vacante de alguno de los individuos de la Junta de inspección, los restantes eligen entre los accionistas á uno que la liene interinam ente hasta el mes de Febrero, 
y no se liará el nombramiento en la junta de Agosto, n i se convocará á este objeto la extraordinaria, sino en caso de dos vacantes ó de vacar el cargo de Presidente.

Art. 39. La vacante de Presidente es suplida interinam ente 
por el Vocal más antiguo de la Junta de inspección, quien lo desempeñará hasta la junta general inmediata.

Art, 40. La duración de] cargo de Presidente y  de Vocal de la Junta de inspección es de tres años: los que habiendo finido 
dicho término fuesen reelegidos empezarán de nuevo su propio 
turno, entrando los demás que se nombren en lugar de aquellos á quienes reemplacen, tomando el turno de más remota renovación el que obtuviese mayor número de votos.

Art. 44. La Junta de inspección se reunirá una vez al mes 
en día préviamente señalado, y cuando la convoquen el Direc
tor ó el Presidente de la misma. Sus acuerdos, que son á pluralidad de votos, requieren la asistencia de dos de sus individuos y del Director, el cual tiene voz, pero no votó, en los asuntos que se traten, y se consignan en un libro especial de actas 
que suscriben los individuos que asistan á la reunión.

De los beneficios y  dividendos.
Art. 48. Antes de la  formación de los balances se rebajará 

todos los años el 4 por ,400 del valor prim itivo del edificio y  m aquinaria por razón del detrimento que sufre, ó sean 8.500 
pesetas en cada semestre.Art. 43. E sta cantidad pasará á formar un fondo de reserva, 
.que servirá para aumentar el crédito de la Sociedad y  suplir la s  bajas que pudiera tener su capital, pudiendo. además d estinarse en parte á algún dividendo á los accionistas, si lo acor
dase la junta general; debiendo, no obstante, quedar un rema
nente de 15.000 pesetas cuando ménos.Art. 44. Hecha la deducción prevenida en el art. 48, se for
mará un balance, que no producirá efecto de tal hasta que 
exam inado por la Junta de inspección, quede aprobado por la 
general de accionistas.Art. 45. De los beneficios líquidos que resulten de dichos 
balances y  satisfecha la asignación del Director, se repartirá 
á los accionistas el dividendo correspondiente, aprobado que 
sea por los m ism os en junta general. Estos, beneficios serán  pagaderos en Tarrasa ó Barcelona, á elección dél accionista; 
los que no se presenten á percibirlos eri los 45 dias después del aviso, no tendrán derecho á bonificación alguna por rason de • intereses, y  el Director-Gerente podrá depositar lo que les cor
r e sp o n d a ^  cualquier establecimiento de crédito de la provin
cia legalm ente constituido.Arh 46. Mientras hubiese deudas en la Sociedad sin  fondos para extinguirlas, la  junta general de accionista# no podra d es
tinar á dividendo repartible sino la  mitad de los beneficios l í quidos, debiendo destinarse la  otra m itad á la  extinción  de 
aquellas.

.disposiciones g e n e r a l e s;
A rt 47. L le g a d  el caso de disolución de la  SoeiVdad, se 

declarará en liquid#Honf y se procederá á ella por el Di’rector Y los dos accionistas residentes en Tarrasa que? tengan n.iayor 
capital en la Socieaad, siendo preferido en igualen círcunsdan ~ edas el de más edad, junto con otros dos accionistas designados  por la junta general en que se declaró aquella. La liquidado, o 
deberá quedar realizada dentro del año dé la declaración. L a  
Junta liquidadora nombrará uno'ó más peritos de clase d®r Arquitectos ó Ingenieros industriales, ó personas q u e tengan  idoneidad por sus conocimientos para proceder á la valoración  oel editició, minas y caudal de agua, aljibes, máquinas, e in -  
barrados y demás. E l todo se adjudicara en pública oubastW  que se anunciará cón un mes de anticipación en los periódicos*1 elegidos por los liquidadores entre los* de mayor circulación dé la provincia, Ir cual tendrá lugar ante Notario público, con tah 
que haya postura que llegue á cubrir Ibs euütro quintos de la  valoración. Si no se presentase postura admisible, la Sociedad reunida en jum a general, que deberá celebrarse dentro de los l i dias del de la subasta, acordará lo que dieba hacerse, con facultad de prorogar el término de la- liquidación que se ha se ñalado,

Art. 48. Adjudicada la finca, realizados los créditos de* la  Sociedad y satisfechas las deudas de la misma, la Junta liqui
dadora repartirá los resultados finales á los- accionistas en pro- -̂ poreion al capital que interesen en la Sociedad.Art. 49. , Los liquidadores firmarán la escritura de venta en: 
representación de la Sociedad, y sólo> después de dicha firma y  repartición del producto líquido que resulte luego de cum pli
mentado el artículo anterior, se considerará disuelta la Sociedad.

Art. 50.  ̂ Hasta que se haya firmado la escritura de venta 
funcionará'el vapor si así lo creen conveniente los liquidadores, bajo la dirección y adm inistración de los m ism os, con sujeción empero al art. 337 del Código- de Com ercio: pudiendo,. 
no obstante, comprar el combustible necesario para e! m ovim iento de las maquinas de vapor, á fin de que los arrendatarios no ten., un parada su maquinaria. Mientras funcione el vapor señaran todas las operaciones que requiera la parto adm inistrativa de la Sociedad, usando la firma uno solo de los l i 
quidadores elegido por los demás y bajo su inmediata inspección y  vigilancia.

Art. o í.  En los anuncios de subasta* así como en la escritura de venta, se impondrá al comprador la obligación de res
petar los contratos de arriendo celebrados con ios inquilinos, á ménos que el comprador no quisiere destinar la fínea al m ismo objeto que la Sociedad, ó quisiese ocuparla con máquinas suyas 
ó en que tuviese parte, en cuyos casos deberá conceder á los arrendatarios seis meses de plazo para el desocupo.Art. 58. En la junta general en que se haga la declaración de liquidación y  nombramiento de los dos liquidadores se fijará la remuneración que deberán percibir los individuos de la  Junta liquidadora.Art. 53. Todas las cuestiones que puedan originarse dentro de la Sociedad durante su ejercicio ó liquidación, se resolverán 
con arreglo á los presentes estatutos y á las prescripciones del Código de Comercio y en el término improrogable de cuatro 
m eses/por amigables componedores, sin que mientras tanto pueda perturbarse la marcha del establecimiento. Estos am igables componedores serán nombrados uno por cada una de las partes dentro de los 45 dias de ocurrida la desavenencia, nombrando ellos m ismos de común acuerdo tres terceros en caso de discordia pára decidir juntos el asunto que se les hubiese sometido. En defecto de avenencia para estos nombram ientos ,se suplicará al Juzgado competente se sirva hacerlo de oficio.Todos los señores otorgantes prometen que esta escritura la  tendrán siempre por firme y  válida, la cual ofrecen guardar y  cumplir, y  que contra la mism a no vendrán en tiempo ni por  
m otivo alguno, queriendo que para su cumplimiento puedan ser eompelidos en cualquier tiempo; á cuyo fin se someten ex presamente á, la jurisdicción dei limo... S il Juez de primera in stancia de esta ciudad de Tarrasa y su partidkxPresentes los Sres. D. José Guardiola F erres, tintorero; Don i Pedro Soler Buliigas, del mismo oficio; D. Miguel Mareet Col, , 
fabricante ; D. Enrique Torrella Rom bouts, Corredor real decomercio, vecinos éste de Barcelona y los otros de ésta de. Tar
rasa, m ayores de edad, según sus respectivas cédulas personales que ponen de m anifiesto de números 510, 746, 405 y  3.385, 
libradas con fechas 48 de Agosto, 4 de Setiembre, 6 de Agosto 
y 44 de Setiembre últim os, asegurando y apareciendo tener la aptitud legal necesaria para este acto, aprueban lo practicado en esta escritura por sus señoras esposas Doña Catalina Roca 
de Guardiola, Doña Rafaela Puigdollers de Soler, Doña Vicenta Poal de Mareet y  Doña Nieves Sagrera de Torrella, como hecho de sú expresa voluntad y consentimiento, como también lo  
^aprueban y  consienten los señores otorgantes D. Jaime Morral Casamada y  D. Juan Rodó Vailhonrat por lo tocante á los su 
yas Doña Agustina Maurí de Morral y Doña Francisca Coll de 
Rodó.Quedan enteradas las partes por mí el infrascrito Notario  
que de esta escritura debe librarse una copia para su inscrip
ción en el registro público de Comercio, que obia en la Sección de Fom ento dei Gobierno civil de la provincia de Barcelona* 
dentro del plazo y bajo las condiciones por la ley establecidas* como también la copia auténtica deberá presentarse á Ja oficina dé liquidación del impuesto sobre derechos reales y  tras
m isión de bienes de este partido de Tarrasa dentro del término* señalado por la ley para satisfacer los derechos que acredite 
la Hacienda nacional.En su testimonio, así lo otorgan, siendo testigos instrum en- - 
tales de este acto D. Juan Domenech y B&llbé y  D. José* E lias y  Seuba, ambos estudiantes y  vecinos de la m isma ciuaad, y  doy~ 
fé de conocer á todos los señores otorgantes y eonsencientes, de ser la misma su profesión y  vecindad las consignadas an teriormente, así como de que les he leido y  á los testigos- referidos, íntegramente el contenido d© esta escritura, por haberlo ás| ele-* gido, advertidosí'préviamente del derecho que tienen,de leerla por* 
sí mismos; y  firman todos los dichos señores otorgantes y  conr* sencientes de propia mano, á excepción de Doña Paula A n d rea  de Llauger^ que por haber m anifestado no saber,, lo. verifica por*t ella y á su ruego y  presencia el primero de dichos testigos * junto con el o tro .« José M au rí.=  Antonio Gala, en dichos* 
nombres. =AFidel Poal.=fCecilio U llés, en dichos nom bres^»  Jaime M arinello.=Jóaquin Sagrera.=C atalina Roca de G?^ar- diola.— José Guar d iola .=T om ás Bosch.=RaJáela Pui gdo ltos,==  
Pedro S oler .= A gu stin  Jover.=^Agustina- í$auri —Jaime Mor
ral.—Andrés PoaL—Joaquín Gálí.==Jacinto Bo¿cb.==Antonio 
Matarí.==José Julia.—Juan Rodó.==FWp^ Guix.—José P oal.— Vicenta Poal.—Francisca GolL===lííguel M arcet.=M iguel B ar
ba.—Domingo Dom ingo.= L uis S a n e a r  ti.—José Marquet.— Manuel Anglasell.«=LázaroJuvé.=^José Arena s .= S a lvad o r F er- 
rer.===Rosa Golom.=Ped?o BuIbenü.=«=Juan Bulben&.==José A* Buxeres.==Ramon Garriga,==Nieves Sagrera.=-E añque T orre- 
íla .= J u a n  Suñol.=¡==Agustin Maspma.==»Ramón S ala .^ Ja im o Pu- jol.==Dolores D oria.^Francisco de A .' Carrer as.= Ju an  Dome
nech, testigo .^ José Elias» te& tigo.^Signado: Juan Gárraneá Busquet9,=«Rubrioado» X—1085
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Compañía de los fe rr  o c a r r i le s  
de Medina del Campo á Z am ora y  de O rense á  V igo.

Para dar cumplimiento el Consejo administrativo de esta 
Compañía á lo acordado en la junta general extraordinaria de 
señores accionistas de 18 del corriente respecto a la distribu
ción de las 35.000 acciones de 500 pesetas cada una que se 
emiten oomo ampliación del capital social, ha dispuesto que 
los actuales tenedores de acciones que deseen optar por el.be
neficio concedido á. los mismos, podrán efectuarlo hasta el día 
40 de Marzo próximo, sin prorogá alguna, de tres á'seis de la 
tarde, presentándolas mediante facturas duplicadas quezal 
efecto les serán facilitadas en el domicilio de la Compañía, 
Palaa, 4, principal, señalándoles en la que se les devuelva con 
el recibo de las mismas el dia eñ que, prévlo el pago del pri
mer plazo podrán recoger los títulos provisionales eorrespon- 
dkítites 4 las nuevas acciones. (

Sólo se admitirá en la presentación un numero par ele ae~

Lós tres plazos iguales concedidos para el desembolso del 
45 ptír 100 que se exige finarán: el primero en lo de Marzo; el 
segundo en 15 ele Abril, y el último el 15 de Mayo pro-

^ T ln e l acto de efectuar el pago del tercero de dicho- pl o , 
serán entregados á los señores accionistas los titule- aei i -

tl7Barcelona 49 de Febrero de 188£.=*Por acuerdo del Consejo 
' administrativo, el Secretario accidental,. Mcliton. Oenarro.
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Banco de C atalu ñ a.

Balance del  ejercicio que concluye en 31 de Diciembre  de  1881.
• Pesetas. :

ACTIVO. ■ —  :
Acciones.. . . . . . . . . . . . . . . .  - • 90.009.5200
ídem resto del precio de las

de série ®............. !. . . . . .  •.. 8.400*000
Efectos descuenta propia... . .  8.455.548
Cuentas corrientes.. . . . . . . .  i 8.43^470*80
Préstamos..     4.009.375 \
Corresponsales...;....    3. £99*33
Móvil iaria. ..........  £5.383*50
Gastos de instalación.. . . . . . .  508.434
Valores pendientes   4.979.807*89
Efectos á cobrar. ___ /. . . . .  4.654.503*99
Caja .............................. .... 3.398.173*£8

¿   — í 4 £8.563.895*59
PASIVO.

Capital  ........ i . . . .  400.000.000
Corresponsales ............... 464.477*£7
Cuentas corrientes.    ........... £/7£0.769£9
Talones en circulación  £5£.94£‘53
C o r r e d o r e s . 4.060*14
Depósitos    4.000
Valores pendientes.. . . . . . . . . .  6.674 380*98

F--------------------------------------- ------- —  409.814.630*48

Beneficio ........... 46.75£.£65‘44

Barcelona 34 de Diciembre de 4884.=Banco de Cataluña.^-- 
El Administrador, Manuel Casagemas.,=El Tenedor de libros, 
Pedro Federico Sahís. N—4039

Compañía española de fe rro -ca rrile s  económ icos.
Inventario-balance con expresión del activo y pasivo que arrojan 

los libros de contabilidad del ferro-carril de Mollet á Caldas 
de Mmtbuy en 31 de Diciembre de 4880.

Reales. Céots.
ACTIVO. —    ..........

Construcción del camino. ........... 7,.5£5.580‘£5
. Material móvil. .  j *.......................................... ........ . 483.874*45

Conservación de la carretera. ............ ....... 1. £0.34£*48
Suministros. . . . . . ........     49.£19‘7£
Acciones de la segunda emisión en cartera..... S,850,0(30
Subvención adicional....................   £94.6S£168
C a j a .   ...........................   -  808*08
Sucursal del Banco de España.  . £73*08
Explotación ..............     48.366*07

. Deudores.;. ............  ££.744*95
Emisión ¿e obligaciones    ..........       3.115.050

Total del activo  ............   44.380.944*46

PASIVO. V
C a p i t a l . . . . . . ; . . . . . . . . ........ . . . .........    5.700.000
Obligaciones hipotecarías  ..................   5.700.000
Subvención reintegrable.......................................... 396.485*96
Documentos á pagar  ................    328.414*04
Acreedores     £.£56.041 ‘46

Total dél pasivo. . . .  .................  44.380.941*46

Barcelona 31 de Diciembre de 1880.=E1 Director de turno, 
Cecilio Oriol.^V.® B.#=E1 Presidente, Joaquín María de Paz.— 
Es copia.==Per la Compañía española de ferro-carriles econó
micos , el Administrador.,, Eduardo Martinez. X —1037

D ireccion general de Correos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
alguna. t

A yuntam iento constitucional d e  M adrid.
De los partes rem itidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de líos artículos 
d̂e consumo en el dia.de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*££ á 4*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, ,á 4‘5£ pésetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilogramo,- 
Tocino anejo.s de £*05 á  £‘08 pesetas eT kilógramo.
Idem fresco., á £ pesetas el kilogramo.
ídem en caiiñl, de 4*85 $ 4*90 pesetas e] kilógramo.
Lomo, á £‘50 pedías el küógramo.

Jamón, de £*50. á 4 pesetas ©i kilógramo.
de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógramo.

Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilógramo.
Judiad dg Q‘P0 á 0*80 pesetas el kilógramo.

Arres, de 0*70 á 0*80 pesete el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*45 á 0*£0 pesetas Ci kilogramo.
Carbón mineral, de 6*08 á 0*40 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo. 
iabon, de i  á 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0‘4£ á 0*£0 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*10 á 4*30 pesetas el litro, y  a 45*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 a 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y á 6*£0 el deca

litro. ■
Trigo (precio jnedio), á £9‘Q£ pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 45*68 pesetas el hectolitro.
Meses degolladas. — Vaeas, 474. —Carneros, £7£. —Terne

ras, 39.—Cerdos, 434.— T o t a l , 619.
Su peso en kilogramos.  ........ .. 5i.7£4

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

■pmSMS BE I S C A T O A t l S . Ptm . Cmts. PUNTOS BE RECAUDACION. Ptas. CÍM».

Toledo. . . . . . . .   £.83£*57 C iudad-R eal..... 933*94
Segovia.   7 89*49 Correos. . . . . . . . . .  54*04
Norte. ..............   5.4£3‘£3 ' Mataderos.. . . . . . .  •• 44.78£*89
Bilbao . . . . .    4.036*58....Mos tenses. 794*50
Aragón. . . . . . . . . . .  , 473*47 Fábrica de gas  »
V a l e n c i a . . . , . . . , . .  4.735*67 \
Mediodía,   14.435*04 T o t a l  . . . . . .  43.344*39

Madrid £0 de Febrero de 188£.

B o l s a  d a  M a d r i d .

C otiza ción  oficial del d ia  2 0  de F eb rero  de 1 8 8 2 , co m p a ra d a  co n  
la  del d ia  a n te r io r .

I CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ¡ ”
¡D ia  18 Día 2 0 .

R eata perpetua al. 3 por 4 00 in terior..............1 28 ‘65 28*60-57 1 [2-55
¡ 28*67 4 [2 -5 0 -6 2  4 [2

28*70-65  
no publicado. s8 ‘70 »

a pLazo. 29  0[0 »
no publicado 28*90 28'90 fin p róx.

pegzm os.j 28*65 28*70-50 -7 0
Idem id . e x te r io r  .................  —  I » »

no publicado. j » 29 ‘30
Deuda am ortizable &1 2 por 100 in te r io r ... j 49 0[0 49 0[0
Qfcltgacioner generales por ferro-c&rriias,

dft peseta», al 6  por 4 0 0 ..........„ .............. 56*60 56‘40-55*&0-56 0[0
56*60-50

á plazo. » 58 0[0  fm cor ,
prim a I 0[0

Títulos provisionales de Deuda am orti
zadle al 4 por •! 00.......................................  I 84 0[0 84M5 -2 0 -2 5 -1 0

I 84 0[0
pegweño¿,| 84*5) 84‘50-7í5-1 ü-84 0[0

Billetes hipotecarios de 1& isla de C uba., .  | i oO 9 ) 4 0 ! *25-! 01 0^0
no publicüdo.l 401 ‘4 0 »

Banco H ipotecario.— Cédulas al 5 por fool
a n u a l . , . .   ............ .......................I » 4C2 0[0

Acciones del Banco d© E s p a ñ a ... . . . . . . .  J  420 0[0 435-434-480
I , 425 0[0

m  publicado. 430 Op) 427-428-430 0[0
Idem del Banco H ipotecario de E sp añ a . .  . » »

no publicado. » ,  4tSO[0 d ,
Idem del Banco de C a stilla .. .............  . .  » 48e-^fe2í 0|9

R-o publicado  t82í)[0  482 G[0 81 ífiO p.
ídem  del Banco Agrícola de E sp a ñ a . . . . . .  J - » »
Obligaciones del m ism o  .......................... J \ 03 OpO »

f '
C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

A DiÁNO. BSUfEFICIO. i PASO. ' BEWBFICIO.

AiJbacñt-t,.. .  pftTi 9 Logro par. a
¿ c o y . . . . . . . . .  . » t [8 L o r o a . . . . . J  *
ü ic a n te . . , .  •& L u g o    J  par. . *
A lm ería.:. . . .  » M á l a g a . . . , .  p ar. ^
A v i l a . . . . . . .  R 4  » .. M u r c i a . . . , , .  . pa.v, * -
B a d a jo z ..,. .  * O r e n s e . . . . . .  par,
¿ á r c e lo * * .. .  » 5 j8 O v ie d o .. . . . .  4 tA
Báj ar . . . . ^ [ 2  * P alencia  . ■,
B ifca o .. . . .  p a r .  .»  Palm a MaU/* p ar,
Búrgos... p a r . v Peumplona... p ar. » '
Cácer6S . . . ... ^{4 ?■ If P o n tev ed ra , par.
Cádiz.. . . . . . .  -   ̂[8 R e a s .. . . . . . .  par,, >.
C artagen a... * ^¡8 S a lam an ca .. ii«  ^
C astelló n .... *  ^[8 S. Sebastian. p&r.
¿tndad-Rea]. . L 4  San tan d er...
Córdoba. . . .  » Sta.C ruzT fe, par,
G o r u ñ a . , . . .  > ! ^[4 j Santiago. . . .  p ar.
Cuenca . , , . , .  4[2 i S e g o v ia .. . .  par.
F e r r o l . , . , . .  p ar. x* Bevilla    ̂ ^ 4
G e r o n a . . . . ,  par. » S o ria   4y4 »
S í j o n . . . . . . .  paiv » T a rra g o n a .. v ¡ <¡[S
G r a n a d a .. . .  4 ¡8  I Teruot  par. : *
Unadalajara. 4[4 » : ¡ T o l e d o . . . . . .  . ^ 4  ?
H a ro . . . . . . .  4 ¡8  * í Tutiela.. . . . . .  1 ]•$ »
S u e l v a . . . . . .  a 4;^ V a le n c ia .. . ,  » ■[ 4 \t>
H u esca. . , . .  » . 4[8 Y allad o lid ... p ar .  ̂ -
l a e s . , . . . . . .  p ar. V i^     * •
Jerez F ro n i*  * 4 Y i t o r u   . p a r /  *
L e o * . , . . p a r .  a Zam ora  <¡4
L é r i d a . . . . . .  p ar. * Z a ra g o z a ., .;  , 4 [4
L i a w ? . . . . .  p a r . ■ , » | .

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 1 8  DE FEBRERO, f

i 3 .por >% 0a ext er i or». , r- á %0 3[4 ^
|3 por 4 00 interior & »

ap a ñ ó les , „ (  Deuda am ort. i n t e r i o r . á  *
jíd em  id,, extefio it   4 43 3¿4.

• I Obligaciones sobre la r  M u » -
M & e d e C u b a ^ á  495*00.

í̂ 11»;;;:*.:;:;;;:;;;;,/ dlll:-
CosíoiiíladogSa«le»eín. . . . . . é  400

C a m b i o s  o f i o i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Léüdrefí, á 90 dias fecha, dins., 4 7 *2 0 ,
F&íi% $ $ d ías v ista , fr., 4‘9i tí.

O bservatorio d e  Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Febrero de 1882.

a r t t t r  a TEMPERATURA 
a ] y humedad del aire.

HORAS. barómetro TERMÓMETRO. DIRECCION ESTADO 
reducida —»—■■■■■ r t  ■■
& 0° j en Humede- 7 6 del Tient0* del cieJo-milímetros. Seco. C1¿0>

6 de la m .. 744*49 1*9 0*7 N. E . . .  V.° fte . Despejado
S d e l a n i . .  715‘92 4*6 0*2 N . E . . .  íd e m .. Idem.

4 2  del d i a ..  715*86 9*8 r 6 N. E . . .  Idem . .  Idem.
3 de la t . . .  714*96 . 42*0 4*8 N . E . . .  V ien to . Idem .
6 de la t . . . 715‘32 8*8 2*7 N. E . . .  Idem  . .  Idem.
B d e l a n . .  746*70 , 5*4 0*5 N .N .E . Í d e m . .  Idem.¿

Tem peratura m áxima del aire, á la  som bra........................ 4 ^ 7
ídem mínima....................           0*5

D i f e r e n c i a . . . . . . ..........................    42*2

Tem peratura m áxim a al Sol, á  dos m etros de la tie rra . 48*0
Idem  id. dentro de una esfera de c r is ta l .  ........................  44*G

D iferencia............................       23*6

Tem peratura m áxim a á cielo descubierto, junto á 1&
tierra  vegetal ó lab orab le  ..........................  4 7K>

Idem mínima id .......................     0‘2
D iferencia ....................................... ................................. 4 6*8

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
m etros)  ............................................     84 0

Oscilación barom étrica, id. (milímetros)   2*7

A ltura id., con respecto á la m edia anual, á  las nueve  
de la n o c h e . . . . .   ................................    -4-9*7

Lluvia en las últimas 24 h o ras.................................................................»

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 20 de Febrero de 1882.

Altura Tempera- p)¡rec~ Fuerza 
barométrica tura , j Estado Estado

LOCALIDADES. 4 0o y al ni- en grados cion dei del
yel del m ar. centesi- ¡ t Ti t deieielo. de lama*

en milímetros males,

S. Sebastian. 730*2 5*2 E  C alm a. Despejado. Tranu.*
B i l b a o . . . . . .  780 2 7*6 S   B r is a . .  Nuboso . . A. piel*
Oviedo  778‘2 7*5 E   Viento G asicub.* »
Coruña (7 h.) 775 2 40‘4 N . E . . .  V.* fte . C u b ierto .. Picada.
Santiago  77fí‘3 8*3 N. E . . .  Idem  . 1 Despejado. »
Pontevedra.. 774*6 40*4  ̂ N . E * , .  I d e m ..  Id em   »* '
Opjorto  774*5 U '4 E . S. E . Idem . .  Ais. nubes. Tranq,*
Lisboa (8 h.). 771*9 8*0 N . . . . . .  Id em . N u b o so ... Agit.‘
C áceres   * 6*5 N  Viento. I d e m . . . /  »
B adajoz.  769*2 40 0 E . . . . . .  C alm a . íd e m    »

S .F ern . (7h .) 769*4 40*2 E . N. E . I d e m .. Idem . . . . .  A.agit.1
Sevilla.  768*5 44*0 N . E . . .  I d e m .. Idem. . . . ( »
Tarifa . . . . . .  768*2 4 4*8 S. E . .  » Despejado. G. olea}
G ran ad a .. . .  770*8 7*S N - Calma Id em . . . . .  »

C artag en a ... 768*3 8*2 N . E . . .  I d e m .. C e la je s . ..  Llana,
A lican te  774*4 42*4 N . E . . .  I d e m .. N u b e s .. . .  Rizada.
M u r c i a . . . . . .  773*6 9*6 O . .  B r is a ..  Id em   »
V alen cia   774*3 4 0*o S. O . . .  Calm a . Despejado. »
P a lm a   772*2 1 0*2 N íd e m ..  C u b ierto .. Tranq*
B a rce lo n a ... 772*6 J 0*0 S. O . . .  B r is a ..  Despejado. Idem.

Teru el  777 ‘8 — 0‘S N . . . . . .  Calma . I d e m ,. . . .  j »
Zaragoza—  » 5*1 N. O . . .  Viento. I d e m , . . . . i  »
S o r i a . . . . . . .  774*0 4*3 N  V .*fte. Idem   »
Búrgos   779*8 0*0 N . .  V iento. Ais. nubes. »
V alladolid... 780*0 0*0 N. E . . .  Id. h .6. Despejado. »
S alam an ca .. 772*7 4*2 S. E . . .  V iento. Idem . . . , .  »

M a d r i d . . . . /  775*5 4*6 N . E . . .  Id . fte Id e m   »
E s c o r ia l ; . . .  775*3 5*2 N  Calma . Id e m . . . . .  »
Ciudad-Real. 773*6 5 ‘u N . E . . Í  B risa . I d e m .- / . . .  »
A lb a c e te .. .,  776*9 4*2 E   Id e m . .  I d e m .. . . ,  »

F orm an  p a rte de este núm ero  lo s  pliegos 3 y 4 
del tom o I de las sentencias de la  Sala segunda del 
T rib u n al Suprem o.

SANTOS DE L  DIA.

 Santos Félix , Severiano y Maximiano, Obispos, 
y Santa Irene, virgen.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de G racia,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—Gran baile de m á s c a r a s  de doce y media 
á seis de la mañana.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Turno L\ 
par.—Morir dudando.—De madrugada.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.- 
Turno impar.—El sargento Federico.

A las doce y media;—Gran baije de máscaras.

TEATRO Í)E LA COMEDÍA.—A las ocho y ñíedia.—'Tur
no £.°—La posada de Lúeas.—TeryAVell.—intermedios por 10 
comparsa infantil de Arévalo.

TEATRO/ Y CIRCO B E PRICE.—A las tres de la tarde.- 
Gran baile de máscaras hasta lá madrugada,

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Luces ff/wn- 
breu.—D. Abdon y D. Sentn.—En él cuarto de mi mujer. 
Luce? y sombras.

TEATRO LARA.—a  las ocho y media.—Turnó 3.* impar.- 
Lanceros.—De Cádiz al Puerto.—El país de las gangas.

TEATRO MARTIN—A las ocho y media.—Don Tomás.- 
¡Viva Andalucía!'—Servir para algo.—Julio Ruiz.


